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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E MADRID 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrétanos 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

I hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISI RACIÓN Y T A L L E R E S Calle del Doctor Cas-
telo. 60 y 62, Madnd-9. Teléis .: Adrnmistración, 
273 7 6 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Hora-
rio de oficina: De nueve a catorce horas. Horario 

de caja: De diez a trece horas. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general sera de 125 pesetas por línea 

o fracción 

Las línea?» se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todoi 
los días laborables en Miguel Angel segunda planta 

A Y U N T A M I E N T O D & M A D K I D 

Celebrado el primer per íodo de la l i c i 
tación del concurso-subasta de obras de 
Pavimentación y servicios complementa
dos del entorno escolar "Onés imo Redon-
J 1 0 ' 'calles del Após to l Santiago, Juan de 
• z 'ar, avenida de Daroca y Pedrezuela), 

a Comisión Permanente de 6 del actual 
j . a admitido a la segunda parte de la 
•citación a las empresas siguientes: . 

Cubiertas y M . Z . O. V . , S. A . " , "Cons-
r u cciones Besanz, S. A . " y "Construccio

nes R e a , 7 6 s A ,. 

nó • a c t o 4 e apertura de las ofertas eco-
a .m"cas t end rá lugar el día 23 del actual, 
la 3<? C * ' e z treinta horas de la m a ñ a n a , en 
„ "^ala de Con t ra t ac ión de la Primera 
t - S a Consistorial, para cuyo acto se en-

nden citados todos los licitadores. 
c r e t d r i d ' 9 d e Junio de 1980.—El Se

ctario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—35.704) 

P A L I A C I O N D E L P L A Z O E N P E R I O -
v O L U N T A R I O H A S T A E L D I A 

30 D E J U N I O 
o a , e P°ne en conocimiento da los obl i -
m u ° S • a ' p a S ° °- e l ° s i m P u e s t o s y tasas 
C Q , n j c ' P a l e s que el pe r íodo voluntario de 
^ ranza en las oficinas recaudatorias de 
de / 1 3 , C o r r e s P o n d i e n t e al primer semestre 
el ( * a n o e n curso, queda ampliado hasta 

Oía 3o de junio p róx imo para los s i-
^ n t e s tributos: 
t i r K 3 S a P ° r recogida de residuos sól idos 

r ° a n o s (basuras). 
^Puesto sobre radicación, 
apuesto sobre solares sin edificar. 

f

m Puesto sobre solares edificados y sin 
u , u c a r . 

asa por la ocupac ión de la vía públ ica 
. C r j , vallas. 

asa por entrada de carruajes. 
asa por la ocupación de la vía públ ica 

° " Puestos. 
a s a P ° r l a ocupac ión de la vía públ ica 

C ° n quioscos. 
a s a por la ocupac ión de la vía pública 
veladores. 

erecjios y tasas sobre la propiedad in-
m u e b l e (miradores). 

asa por la ocupac ión del suelo, vuelo 
y ^bsue lo . 
l a r

 I T l p u e s t o con fin no fiscal sobre so-

julio, inclusive, transcurrido el cual i n 
cur r i rán en apremio con el recargo del 
20 por 100. 

Madr id , 16 de junio de 1980.—El De
positario (Firmado).-

(O.—35.707) 

fie 

e s sin vallar. 
a p u e s t o con fin no fiscal sobre edi
c i ó n deficiente, 
u t i l ización de Mercados, 
ijjercado de Patatas. 
^Jercado de Aves , Huevos y Caza. 
•/Jercado de Frutas y Verduras, 
j o r c a d o de Pescados, 

iun c o n t r í b u y e n t e s que el citado 30 de 
d e *o no hubieran hecho efectivas sus 
d udas, p o d r á n pagarlas con el recargo 

• Prorroga del 5 por 100 hasta el 15 de 

Secretar ía General 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del actual, aprobar ios 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de repara
ción de muro en el paseo de la Rosaleda, 
del Parque del Oeste. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 9 de junio de 1 9 8 0 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—35.705) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 6 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso para 
contratar la adquis ic ión de prendas de 
vestuario para el personal del Departa
mento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 

de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas én este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 6 de junio de 1980.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—35.706) 

Recaudación Ejecutiva Municipal 

D E C I M A Z O N A . — A R G A N Z U E L A . 
V I L L A V E R D E 

EDICTO DE SUBASTA DE INMUEBLE 

Don R a m ó n García San Nicolás, Recau
dador ejecutivo de la Décima Zona 
(Arganzuela-Villaverde) del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madr id (calle Lau
rel, n ú m e r o 23, primero derecha, M a -
drid-5). 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Recaudac ión Ejecutiva contra la 
entidad deudora "Inmobiliaria San Trifón. 
Sociedad A n ó n i m a " , con domici l io fiscal 
en la calle Alcalá, n ú m e r o s 85-87, primero, 
de esta capital, por déb i tos al excelentís i
mo Ayuntamiento de Madr id , por los con
ceptos de Alcantari l lado. Riqueza Urbana 
y 0.25 por 100 de Solares, por un importe 
de 205.426 pesetas por principal, recargo 
de apremio y costas presupuestadas, se 
ha dictado, con fecha 9 de junio de 1980, 
la siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por el ilus
t r ís imo señor Delegado de Hacienda, Ren
tas y Patrimonio de este excelent ís imo 
Ayuntamiento, por decreto de fecha 26 
de marzo de 1980, conforme al ar t ícu
lo 142 del Reglamento General de Recau
dación, la subasta del inmueble propie
dad de la sociedad deudora, sito en M a 
dr id , formado por el local comercial nú
mero 7 del bloque de casas entre las calles 
de Manuel Noya, San Trifón, Salasierra 
y prolongación de la de Quince de Agos
to, se anuncia la celebración de la mis
ma para el día 15 de julio de 1980, a 
las doce horas, en la Sala audiencia del 
Juzgado municipal n ú m e r o 27 de esta ca
pital, sito en la calle Ar royo de Fon ta r rón , 

Próx imo a vencer el segundo trimestre y primer semestre del a ñ o en 
curso, se ruega a los s e ñ o r e s suscriptores que deseen continuar la 
suscr ipc ión para el tercer trimestre y segundo semestre, procedan 
a hacerlo a la mayor brevedad posible, en e v i t a c i ó n de tener que 

suspenderles el e n v í o del " B o l e t í n " . (Trimestre, 1.125 pesetas; 
semestre, 2.250 pesetas.) 

n ú m e r o 53, a base de posturas que cu
bran los dos tercios del tipo de subasta; 
acto que será presidido por el i lust r ís imo 
señor Juez municipal y en el que se ob-. 
servarán las prescripciones del a r t ícu lo 144 
del propio Reglamento." 

Notif íquese esta providencia al deudor; 
acreedores hipotecarios y al públ ico en 
general por medio de edictos en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y en la 
Casa Consistorial, Junta Munic ipa l del 
distrito de Arganzuela-Villaverde y en la 
propia Recaudac ión . 

^Descripción del inmueble objeto 
de subasta 

Urbana. — Local comercial n ú m e r o 7 
del bloque de casas en Madr id , entre las 
calles de Manuel Noya, San Trifón, Sa
lasierra y prolongación de la de Quince 
de Agosto, sito en planta baja y primer 
semisó tano del edificio en que radica, a 
la derecha, entrando, del portal n ú m . 4 
de su bloque, con fachada a la calle de 
Salasierra. Mide en planta baja 87,51 me
tros cuadrados, teniendo el a lmacén, en 
la primera planta de só tanos , 97,47 me
tros cuadrados, en ambos casos incluidos 
servicios comunes. Puede tener acceso por 
el portal correspondiente. Consta de plan
ta baja del local propiamente dicho, en 
el que se ubica un* aseo, comunicándose 
el local mediante una escalera que parte 
del mismo con un almacén situado en 
la primera planta de só tanos . Linda el 
local: Por la derecha, entrando por la 
calle de Salasierra, con prolongación de 
la calle de Quince de Agosto y chaflán 
entre las calles de Quince de Agosto y 
Salasierra; espalda, con vivienda o finca 
n ú m e r o 42, en planta baja y servicios del 
portal n ú m e r o 4; izquierda, con portal 
n ú m e r o 4 de su bloque, y frente, con la 
calle de Salasierra y chaflán entre la calle 
de Salasierra y prolongación de la de 
Quince de Agosto. E l a lmacén correspon
diente a dicho local comercial, situado 
en primera planta de só tanos , l inda: E n 
trando por la escalera de acceso, izquier
da, con muro de cerramiento o de c i 
mientos alineados con calle pro longación 
de la de Quince dc A g o s t o ' y prolonga
ción y óhaflán entre prolongación de la 
de Quince de Agosto y Salasierra; frente, 
con planta de garaje en primer só t ano 
y caja de escalera del portal n ú m e r o 4, 
y espalda, con cimientos o muro de cerra
miento del edificio, alineado con calle de 
Salasierra. y derecha, con almacén del 
local comercial n ú m e r o 6 o finca n ú m e 
ro 40 y caja de escalera del portal nú
mero 4. Cuota. 1,82030636 por 100. 

Está inscrito su t í tu lo de propiedad en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 16 
de esta capital al tomo 607, folio 46, finca 
n ú m e r o 48.160. 

Valor del inmueble, 2.500.069 pesetas. 
A deducir por cargas. 1.000.000 de pe

setas. • .. , 
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Va lo r de la finca y tipo para la Su
basta, 1.500.069 pesetas. 

P r o p o s i c i ó n m í n i m a inicial para la su
basta, dos tercios del valor de la finca, 
1.000.046 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

1. ' Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable constituir , an
te la mesa de subasta, fianza del 20 por' 
100, al menos, del t ipo asignado, d e p ó 
sito és te que se ingresará en firme en 
Arcas municipales s i el adjudicatario no 
hiciera efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda incurrir por los mayores perjuicios 
que originase la inefectividad de la ad
jud icac ión . 

2. * Que el rematante d e b e r á entregar 
en el acto de la ad judicac ión , o dentro 
de los cinco d ía s siguientes, la diferen
cia entre el d e p ó s i t o consti tuido y el pre
cio de la ad judicac ión . 

1." Los licitadores, al t iempo del re
mate, p o d r á n manifestar que lo hacen en 
calidad de ceder a tercero, cuyo nom
bre, a d e m á s , p rec i sa rán en el acto o, en 
todo caso, antes de efectuar el pago del 
precio, a fin de que pueda otorgarse la 
escritura de venta directamente a favor 
del cesionario. 

4. * E n el caso de no resultar adju
dicado el lote en primera l ic i tac ión, se 
p r o c e d e r á a efectuar segunda subasta, sir
viendo como tipo de l ic i tación el 75 por 
100 del tino de la primera, o sea, pese
tas 1.125.0*52. 

5. * Las certificaciones supletorias de 
los t í tu los de propiedad e s t a r á n de ma
nifiesto en esta Recaudac ión , calle del 
Laurel , n ú m e r o 23, piso primero, hasta 
una hora antes de la s eña lada para la 
subasta, debiendo conformarse con ellas 
los licitadores, sin derecho a exigir n in
gún otro t í tu lo . 

Las cargas que gravan a la finca, 
anteriores o preferentes al c r é d i t o del 
Ayuntamiento, q u e d a r á n subsistentes, sin 
que sea aplicable a su ex t inc ión el precio 
del remate. 

7. * La subasta se s u s p e n d e r á en cual
quier momento anterior a la ad judicac ión 
de los bienes si se hace el pago de la 
deuda, recargos y costas del procedimien
to. 

8. * De conformidad con el n ú m e r o 7 
del a r t í cu lo 144 del Reglamento General 
de Recaudac ión , el exce len t í s imo A y u n 
tamiento de M a d r i d se reserva el derecho 
a pedir, si así lo conviniere, la adjudica
ción del inmueble por el importe de los 
d é b i t o s en el caso de que no fuera objeto 
de remate. 

Madr id , 10 de junio de 1980.—El Re
caudador ejecutivo (Firmado). 

(C.—1.110) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
. D E TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO E L 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
"MARRIOTT MADRID. S. A . " 

V i s t o el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa "Mar r io t t Madr id , 
Sociedad A n ó n i m a " ; y 

Resultando que es remitido a esta De
legación el texto de! precitado Convenio 
con fecha 28 de marzo del presente año , 
elaborado por la Comis ión Deliberadora 
del mismo, remitiendo acta de constitu
c ión y firma del mismo el día 3 de mar
zo de 1980, en orden a su oportuna ho
mologac ión . 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
cuestionado de confomidad con !o d is - . 
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
sobre Convenios Colect ivos, y por apl i
cación de la d ispos ic ión transitoria quin
ta de la Ley 8 1980. de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, habida 
cuenta que según consta en el expediente, 
la Comis ión Negociadora del Convenio se 
c o n s t i t u y ó con anterioridad a la entrada 
en vigor de dicha L e y . 

Considerando que el presente Conve
nio r eúne los requisitos especificados en . 

las normas precitadas y no se observa con
t r a v e n c i ó n alguna a disposiciones de dere
cho necesario. 

Vis tos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

t,* Homologar el Convenio Colect ivo 
•de la Empresa " M a r r i o t t M a d r i d . S. A . " . 

2. Comunicar esta Reso luc ión a las 
representacione ssocial y económica de l a 
Comis ión Deliberante, hac iéndo les saber 
que de acuerdo con el a t í cu lo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Reso luc ión homologatoria. no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía adminis t ra t iva. 

3. " Disponer su publ icac ión en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipc ión en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 15 de abril de 1980.—El De
legado de Trabajo. Felipe A r m a n de l a 
Vega. 

IV Convenio Colectivo entre la empresa 
"Marriott Madrid, S. A . " y su personal 
de catering de la unidad de Madrid, sita 
tn el barrio del Aeropuerto, C B l l e Tres-

paderne, número 25 

P R E A M B U L O 

E l presente Convenio Colect ivo, cuarto 
que se firma ente las representaciones 
social y e c o n ó m i c a del centro de trabajo 
de la empresa " M a r r i o t t M a d r i d , Socie
dad A n ó n i m a " , situado en el barrio del 
Aeropuerto, calle Trespaderne. n ú m e 
ro 25, supone la base de un adecuado ré
gimen laboral entre los distintos factores 
humanos que integran la empresa, basa
dos en los postulados de la mejora de 
relaciones humanas e industriales. 

Son objetivos bás icos de los postula
dos anteriores: 

— Mantener a " M a r r i o t t M a d r i d . So
ciedad A n ó n i m a " en s i tuac ión competi t i
va en el mercado nacional e internacio
nal, mediante su celo laboral, incremen
to de su oroduct ividad y mejora de todas 
las relaciones en el seno de la empresa. 

— Lograr con ello, asimismo, un pro
gresivo desarrollo humano y personal, 
aumentando su sat isfacción y es t ímulo , 
tratando de conseguir una máxima inte
grac ión en el c o m ú n quehacer. 

C A P I T U L O I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Ar t í cu lo 1." Objeto.—El presente C o n 
venio tiene por objeto el establecimiento 
de las normas que han de regular las re
laciones laborales entre " M a r r i o t t M a d r i d . 
Sociedad A n ó n i m a " , unidad de Madr id , y 
su personal de catering. incluido en el á m 
bito de la misma. 

A r t . 2." Ambito territorial. E l pre
sente Convenio Colect ivo regirá en el cen-
t io de trabajo que la empresa " M a r r i o t t 
Madr id , S. A . " tiene establecido en el 
barrio del Aeropuerto, calle Trespaderne. 
n ú m e r o 25, Madr id-22 . 

A r t . 3." Ambito personal.—El presen
te Convenio Colect ivo será de apl icación 
exclusiva a todo el personal contratado 
por " M a r r i o t t Madr id , S. A . " , y cuya 
base exclusiva o principal de trabajo sea 
su catering citado en el a r t í cu lo anterior. 

Quedan excluidos del presente Conve
nio las personas que d e s e m p e ñ a n cargos 
de alta d i recc ión , gobierno y consejo y. 
en general, las incluidas en el a r t í cu lo 
s é p t i m o de la Ley de Contrato de T r a 
bajo de 26 de enero de 1944, en tanto 
en cuanto d e s e m p e ñ e n los cometidos a 
que hace referencia, así como a las que 
se refiere el a r t í cu lo tercero, punto 1, 
apartado K ) de la Ley de Relaciones L a 
borales de 8 de abril de 1976, conside
r ándose entre otros los siguientes cargos: 

Vicepresidentes, directores-funcionales, 
subdirectores y jefes de d iv i s ión : todo 
ello sin perjuicio de la naturaleza labo
ral de sus respectivos contratos. 

A r t . 4." E l presente Convenio Colec
t ivo c o m e n z a r á a surtir efectos a partir 
del día primero de enero de 1980. tenien
do una vigencia desde ese momento de 
dos años de d u r a c i ó n , o sea, hasta el 31 
de diciembre de 1981. siendo prorrogado 
por la tác i ta por otros dos años , a no ser 
que cualquiera de las partes lo denuncie 
con tres meses de an te lac ión a la fecha 
de su vencimiento. Exist i rá una vigencia 
diferenciada para los epígrafes correspon

dientes a salarios y acc ión sindical cuyos 
temas concretos serán revisables cada do
ce meses. 

E n caso de que el I. P . C . (Indice de 
Precios al Consumo) establecido por el 
Instituto Nacional de Es tad í s t i ca para el 
conjunto nacional, llegara a superar a 
junio de 1980 el 8.2 por 100. una vez 
excluida la repercus ión de los precios de 
la gasolina de consumo directo, se efec
tua rá una revis ión salarial en el exceso 
sobre el índice así calculado, con vigen
cia a partir del primero de julio. 

A r t . 5." Compensación, abs o r c i ó n . 
vinculación y unidad.—El presente C o n 
venio, por ser en su conjunto más favora
ble, individual y colectivamente conside
rado, para los trabajadores, sustituye ín
tegramente a las condiciones de trabajo 
vigentes con anterioridad al mismo. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del 
Convenio, las modificaciones que puedan 
establecerse en el futuro por disposiciones 
legales cualesquiera, q u e d a r á n absorbidas 
y compensadas por las mejoras estableci
das en el presente Convenio, siempre y 
cuando és tas , global y anualmente consi
deradas, no superen lo pactado en el 
mismo. 

E n todo lo no previsto en el presente 
Convenio se es tará a lo dispuesto en el 
Reglamento de Régimen Interior de la 
Empresa, así como a lo previsto por la 
Ordenanza Laboral de Trabajo para la 
Industria de Hos te le r í a de 28 de febrero 
de 1974 y, en general, por legislación la
boral vigente en cada momento, siendo 
pues las anteriores consideradas como 
fuentes supletorias del presente pacto. 

A r t . 6.° Comisión interpretadora.—Es
ta rá formada por representantes de la 
Di recc ión y el C o m i t é de Empresa en ple
no si és te lo estima necesario. E n todo 
caso será preceptiva la asistencia de al 
menos el 50 por 100 de los miembros del 
C o m i t é . 

Esta comis ión interpretadora ce lebrará 
tantas reuniones como sean solicitadas 
por cualquiera de las partes, en orden 
siempre a la correcta apl icac ión e inter
p r e t a c i ó n de lo convenido. 

Las misiones a desarrollar por la co
mis ión se rán las de interpretar y aclarar 
cuantas cuestiones surjan, tomando acuer
dos que obliguen a las partes sin perjui
cio, tanto de la rea l izac ión de las consul
tas a los representados que estimen ne
cesarias por una y otra parte, como de 
la competencia de la autoridad o juris
d icc ión laboral. 

C A P I T U L O II 

CLASIFICACION LABORAL 

A r t . 7." Clasificación del personal se
gún su permanencia.—La clasif icación del 
personal por r azón de su permanencia 
será de conformidad con lo establecido 
en los a r t í cu los 14 al 18, ambos inclusi
ve, de la vigente Ordenanza de Trabajo 
para la Industria de Hos te l e r í a , corres
pondiendo a los siguientes grupos: 

a) Personal fijo. 
b) Personal contratado por tiempo de

terminado, o por servicio u obra a rea
lizar. 

c) Personal eventual. 
d) Personal interino. 
A r t . 8." Clasificación según su fun

ción.—El personal de la Empresa se cla
sificará teniendo en cuenta las funciones 
que realiza, en tres grupos profesionales: 

a) Técn i co y administrativos. 
b) Personal de oficio. 
c) Personal de varios. 
A r t . 9. Personal técnico y administra

tivo.—El personal t écn ico comprende los 
siguientes subgrupos: 

a) Técn i cos titulados superiores: In
genieros y licenciados. 

b) Técn icos titulados de grado medio. 
c) Técn icos no titulados. 
d) Ayudantes, t écn icos . 
Personal t é c n i c o : 

1. Médico empresa. 
A . T . S. 
Interventor. 
Jefe de control de calidad. 
Anal is ta de costos. 
Jefe de personal. 
Jefe de contabil idad. 
Jefe de compras. 

2. Personal de operaciones: 
Jefe de operaciones. 
Segundo jefe de operaciones. 

Supervisor. 
Ayudante de supervisor. 

3. Jefe de mantenimiento. 
Personal adminis t ra t ivo: 

Jefe administrativo " A " . 
Jefe administrativo " B " . 
Secretaria de d i recc ión " A " . 
Secretaria de d i recc ión " B " . 

• Oficial administrativo " A " . 
Oficial administrat ivo " B " . 
Aux i l i a r administrat ivo " A " . 
A u x i l i a r administrativo " B " . 
Aspirantes administrativos (según 

edad). 
A r t . 10. Personal de oficio. 
A ) Personal de cocina y r e p o s t e r í a : 

Jefe de cocina. 
Segundo jefe de cocina. 
Jefe de repos te r ía . 
Jefe de partida de cocina. 
Jefe de partida de r epos t e r í a . 

• Cocinero. 
Repostero. 
Ayudante de cocina " A " . 
Ayudante de cocina " B " . 
Ayudante de r epos t e r í a " A " . 
Ayudante de cocina " B " . 
Pinche de cocina. 
Pinche de repos te r í a . 
Aprendices de cocina (según edad 

y/o años ) . 
B) 1. Personal de p r e p a r a c i ó n : 

Jefe de sala. 
Jefe de equipo de c o m p a ñ í a s espe
ciales. 
Jefe de equipo. 
Encargado de a lmacén de compa

ñías . 
Encargado de montaje de equipos. 
Ayudante de equipo. 
M o z o de equipo. 
Preparadora. 

2. Personal de economato: 
Encargado de economato. 
Segundo encargado de economato. 
Ayudante de economato. 
Conductor de economato. 
M o z o de economato. 

3. Personal de fregadero: 
Encargado de fregadero. 
Segundo encargado de fregadero. 
M o z o encargado de turno. 
M o z o de fregadero. 
Fregadora. 

4. Servicios generales: 
Gobernanta. 
Encargada de lencer ía . 
Lencera. 
Camarera. 
Camarero. 
M a r m i t ó n . 
Limpiadora . 

5. Mantenimiento y c o n s e r v a c i ó n : 
Encargado flota de veh ícu los . 
Oficiales mecán i cos (primera, se
gunda y tercera). 
P e ó n m e c á n i c o . 
Aprendices mecán icos (según edad 
y o años) . 

C) Personal de var ios : 
Telefonista-recepcionista. 
Por tero de acceso. 
Vigi lante nocturno. 
Ordenanza. 
Empleado a servicios. 

A r t . 11. Definición asimilación de ca
tegorías. — E n materia de def inición de 
ca tegor ía s y las funciones correspondien
tes a cada una de ellas, se e s t a rá a lo dis
puesto en el Reglamento de Régimen In
terior y en lo no contemplado en és te , 
a la vigente Ordenanza de Trabajo para 
la Industria de Hos te l e r í a . 

C A P I T U L O III 

REGIMEN ECONOMICO 

A r t . 12. Remuneración.—El personal 
afectado por el presente Convenio per
cibirá las retribuciones brutas que para 
cada ca tegor ía profesional se fijan en la 
tabla anexa. 

A r t . 13. Distribución de salario.—La 
d i se t r ibuc ión de sueldos y salarios se 
a jus ta rá a lo dispuesto en el Decreto 17 
de agosto de 1973, relativo a la ordena
ción de salarios, y a la orden que lo des
arrolla de 22 de noviembre del mismo a ñ o . 
por lo que las retribuciones q u e d a r á n 
conforme se indica en la tabla anexa n ú 
mero 1, compuesta por : 



B. O. P. M A R T E S 17 D E J U N I O D E 1980 P á g . 3 

a) Salario base: Que será ú n i c o para 
cada ca tegor ía , excepción hecha de los t r a 
bajadores menores de dieciocho años . 

b) Complemento de puesto de traba
jo, naturalmente variable en a t enc ión a 
las diferentes funciones efectiv a m e n t é 
asignadas y realizadas por cada ca tegor ía 
laboral . 

La suma de ambas cantidades constitu
ye la r e t r ibuc ión bruta mensual, con in 
dependencia de los complementos espe
ciales contenidos en los apartados a), b) 
y e ) del a r t í c u l o 16 del presente Conve
nio, para aquellos trabajadores acreedores 
de los mismos. 

A r t . 14. Gratificaciones extraordina
rias de marzo, julio y Navidad.—Todo el 
Personal afectado por el presente Conve
nio perc ib i rá tres gratificaciones extra
ordinarias, equivalentes cada una de ellas 
a la r e t r i b u c i ó n bruta mensual (salario 
base m á s complemento de puesto de tra
bajo), incrementada con el premio de an
t igüedad, cuando proceda, hac iéndose 
efectivas en fecha inmediata a los días 
30 de marzo, 18 dé julio, y 22 de diciem
bre. 

Quienes ingresen o cesen en el trans
curso del a ñ o perc ib i rán dichas gratifica
ciones prorrateadas entre doce meses y 
el tiempo trabajado hasta su devengo. 

Los trabajadores que se incorporasen 
al servicio mil i tar obligatorio, llevando 
c o m o ' m í n i m o dos a ñ o s en la Empresa, 
devenga rán las pagas extraordinarias de 
Julio y Navidad ín t eg ras durante el t iem
po de permanencia én filas, en las fechas 
señaladas con ca rác t e r general y con un 
máximo de dos. 

A r t . 15. Complemento de antigüedad. 
^e abona rá conforme a lo establecido en 
g a r t í cu lo 69 de la vigente Ordenanza de 
" O s t e l e r í a , entendiendo como salario ga
rantizado o fijo el establecido como sa-
|a/io base en la tabla anexa del presente 

I L ° n v e n i o Colec t ivo . / 
" este respecto la Ordenanza citada 

establece los siguientes porcentajes según 
i a an t igüedad de cada trabajador. 

Trienios Porcentaje 

1.° • 3 % 
2.° 8 % 
3.° 16 % • 

Quinquenios Porcentaje 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

26 % 
38 % 
45 % 

a > a | Tres trienios equivalente a nueve 
os de servicio en la Empresa, 16 % . 

v e - • ^ r e s quinquenios equivalentes a 
'nticuatro a ñ o s de servicio en la E m -

Presa, 45 0/ 
c ) Treinta a ñ o s de servicio en la E m -

P r e s a , 50 %, 
t o ^ n n ' n 8 ú n c a s o deben considerarse es-

s Porcentajes acumulativos, 
^ r t . 16. Complementos especiales.— 

ante la vigencia del presente Conve-
1 0 se establecen como complementos es

peciales los siguientes: 
a ' P lus de nocturnidad, 
^e establece un plus de nocturnidad 

^ns is tente en abono del 25 por 100 del 
ario base para todos aquellos trabaja-
res cuyo turno de trabajo sea el noc-

^ u rno , considerando como tal e! compren-
ido entre las diez de la noche y las seis 
e ia m a ñ a n a , 

tr K - a c ° n d i c i ó n no regirá para aquellos 
abajadores en que el salario se haya es-

lecido atendiendo a que el trabajo sea 
octurno por su propia naturaleza o con-

l r a t a c i ó n . 
• ^ s t e plus de nocturnidad se a b o n a r á 
, t e g r o una vez trabajadas cuatro horas 
entro de las ve in t idós horas hasta las 

* e , s horas. 
En el resto de los 'casos y cuando por 

otivo de los turnos establecidos el hora-
0 incida en las horas consideradas como 
octurnas según se especifica en el aparta-
0 se a b o n a r á en razón a las horas 
almente trabajadas y en base a la apl i-

e ]

d c i o n del recargo del 25 por 100 sobre 
valor de la hora que corresponda al 

alario base. . 
b) Plus de asistencia y puntualidad, 

tu r s u p r i m e e l Plus de asistencia y pun-
* ahdad que hasta el presente momento 
t a d 1 3 a b ° n n d o s e , consecuencia de l o pac-

0 0 en anteriores Convenios, pasando la 
u m a que configuraba dicho plus (1.500 

pesetas durante doce mensualidades) a en
grosar en la cuan t í a de 1.200 pesetas la 
cantidad que corresponde al concepto de 
complemento de puesto de trabajo, per
ceptible durante las quince pagas anuales 
que se determinan como consecuencia de 
este pacto. 

Las faltas de asistencia y puntualidad 
se rán calificadas y sancionadas por la D i 
recc ión de la Empresa, según proceda y 
de acuerdo a derecho y normas vigentes 
en esta materia, o mediante la normativa 
que se establezca en el Reglamento de 
Régimen Interior. 

c) Desgaste de ú t i les de herramientas. 
La Empresa en caso de que no entre

gue a sus trabajadores los út i les o he
rramientas necesarias para su trabajo y 
fueran propiedad de és tos , a b o n a r á en 
c o m p e n s a c i ó n por su desgaste la canti
dad de 1.000 pesetas trimestrales. 

d) Ropa 'de trabajo y calzado. 
L a Empresa v e n d r á obligada a propor

cionar a su personal los uniformes, así 
como la ropa de trabajo y calzado que 
exija a dichos trabajadores. 

La conse rvac ión y l impieza de los uni
formes y ropa de trabajo c o r r e r á n a car
go del trabajador, siendo cargo de la E m 
presa la l impieza de anoracks. 

C A P I T U L O I V 

A r t . 17. Horas extraordinarias.—Son 
horas extraordinarias las que realice el 
personal afectado por el presente C o n 
venio, fuera del horario habitual de tra
bajo, bien como consecuencia de una 
p ro longac ión del mismo o bien porque su 
comienzo sea inmediatamente anterior. 

La real ización de las horas extraordi
narias se a t e n d r á a las disposiciones le
gales que versan sobre la materia, que
dando garantizado que los trabajadores 
acep t a r án la real ización de horas extra
ordinarias en los casos de urgencia, ne
cesidad o excepcionales de servicio. 

La Dirección reitera que la rea l ización 
de las horas nunca se p roduc i r á como 
consecuencia de falta de planti l la , sino 
só lo y exclusivamente como consecuen
cia de las circunstancias antes menciona
das que por sus ca rac te r í s t i cas son de 
imprevisible anterior conocimiento. 

A r t . 18. Valoración de las horas ex
traordinarias.—Se establece como valor 
tipo de la hora de trabajo lo que acor
damos en llamar "salario hora ind iv idua l" 
al resultante de d iv id i r la r e t r i buc ión 
bruta anual del trabajador, según lo dis
puesto en el Decreto 2380 de 17 de agos
to de 1973 de o r d e n a c i ó n de salario, en
tre las horas que se consideran de tra
bajo efectivo anual, incrementando al va
lor t ipo de la hora así calculado el 100 

.por 100. 
Expresamente se deja constancia que 

para los efectos de va lorac ión de horas 
extras durante el a ñ o 1980 no se compu
ta rá para este fin el importe del extin
guido pius de asistencia. 

A r t . 19. De la jornada laboral.—El 
trabajo específico de la C o m p a ñ í a exige 
un servicio continuado e ininterrumpido 
de veinticuatro horas diarias y trescien
tos sesenta y cinco días al año , para lo 
cual se hace necesario el trabajo por tur
nos de acuerdo con lo pactado entre la 
d i recc ión y el personal. 

La jornada de trabajo será de cuaren
ta y dos horas semanales que q u e d a r á n 
distribuidas para los dos años de dura
ción de este Convenio en la siguiente for
ma, salvo que para 1981 por d ispos ic ión 
Oficial o cambio sustancial de las condi
ciones laborales en el país , fuera decre
tada una jornada semanal de cuarenta ho
ras, en cuyo caso se r ee s t ruc tu r a r í a la 
d u r a c i ó n de la misma para el referido 
a ñ o . 

A ñ o 1980: 
Días naturales 365 — 47 vacacio

nes (30 + 17) 318 
Días libres 45 semanas x 2 d ías . 90 

Días út i les trabajo 228 

H o r a r i o : 
Cuarenta y cinco semanas X 42 horas = 

= 1.890 horas. 

Hora r io trabajo rea l : 
Cuarenta y cinco semanas X 40 horas = 

= 1.800 horas. 
Diferencia a deducir de p e r í o d o vacacio-

nal 90 horas = 11 d ías . 

P e r í o d o vaciones real : 
Cuarenta y siete días — 11 de deduc

ción = 36 días por a ñ o . 
D i s t r i b u c i ó n : 
En per í ido inverna l : 20 d ías . 
E n p e r í o d o es t ival : 16 días . 
Bajo este condicionamiento queda de

terminado que el personal d is f ru ta rá dos 
d ías libres consecutivos, d e s p u é s de c in 
co trabajados en jornada de ocho horas. 

Para mayor rotatividad en los días l i 
bres de los turnos con cambios per iódi 
cos, se sobreentiende que los días libres 
asignados a este personal, no siempre 
co inc id i rán con la fórmula de dos libres 
por cada cinco trabajados. 

A ñ o 1981 : 
Días naturales 365 -— 47 vacacio

nes (30 4- 17) 318 
Días libres 45 semanas X 2 d ías . 90 

Días út i les trabajo 228 

H o r a r i o : 
Cuarenta y cinco semanas x 42 horas = 

= 1.890 horas. 
Se establece que para este a ñ o y salvo 

el condicionamiento s e ñ a l a d o cn el pá
rrafo segundo de este a r t í cu lo , el perso
nal d i s f ru ta rá de dos d ías libres conse
cutivos, después de cinco trabajados en 
base a dos días a nueve horas y tres d ías 
a ocho horas. La d e t e r m i n a c i ó n de los 
días de nueve horas será facultad dc la 
Empresa, que los acop la rá a los de m á s 
proceso productivo según las necesidades 
existentes en ese momento. 

Coincidente con este nuevo plantea
miento de horario, las vacaciones anur-
les, compuestas de cuarenta y siete d ías 
se d i s t r i bu i r án en la siguiente forma: 

En pe r íodo inverna l : 28, 
E n p e r í o d o est ival : 19. 
Rég imen de turnos. La fijación de los 

horarios de trabajo es facultad de la D i 
recc ión de la Empresa, que los establece
rá previa i n t e rvenc ión del C o m i t é de E m 
presa, quienes d i s p o n d r á n antes de su se
ñ a l a m i e n t o de un plazo de diez días para 
poder consultar al personal, sin más l i 
mitaciones que las fijadas por la Ley. Los* 
horarios se rán visados por la Inspecc ión 
de Trabajo y la modi f icac ión denlos que 
tengan ca rác te r habitual requer i rá la au
to r izac ión de la autoridad laboral. 

Cuando por disposiciones de ca rác t e r 
oficial se modifique el horario existente 
en la nac ión , que conlleve una inciden
cia en la p r o g r a m a c i ó n establecida, auto
m á t i c a m e n t e se e n t e n d e r á modificado en 
los propios t é rmi n o s , los horarios y tur
nos existentes en el momento de iniciarse 
las normas. 

C A P I T U L O V I 

DEL PERSONAL 

A r t . 20. De la contratación del per
sonal.—La Empresa, según sus necesida
des de planti l la, pod rá contratar l ibre
mente el personal que precise, adquirien
do a u t o m á t i c a m e n t e las condiciones que 
con ca rác te r general se establecen par., el 
personal afectado por el picsente Conve
nio Colect ivo . 

A r t . 21. Ingresos.—El ingreso de per
sonal se a jus tará a !o establecido en los 
a r t í cu los 19 y 20 de la vigente Ordenanza 
Laboral de Hos te l e r í a y subsidiariamente 
en lo preceptuado por el Reglamento de 
Régimen Interior. 

A r t . '22. Ascensos. — E l régimen de 
p r o m o c i ó n del personal se regirá por lo 
establecido en el Reglamento de Régimen 
Interior y en lo no contemplado en és te , 
por lo establecido en el a r t í cu lo 22 de la 
Ordenanza de Trabajo de Hos te l e r í a . 

Los puestos de trabajo que en base a 
la función a d e s e m p e ñ a r , e n t r a ñ a n res
ponsabilidad o se consideran puestos de 
confianza, quedan exceptuados de lo dis
puesto en el pá r r a fo anterior, c o n s i d e r á n 
dose eL régimen de ascensos de este per
sonal de libre des ignac ión por parte de 
la Empresa. 

Los puestos a los que se hace m e n c i ó n 
en el pá r ra fo anterior quedaran determi
nados en el Reglamento de Régimen In
terior. 

A r t . 23. Periodo de prueba.— El per
sonal afectado por el presente Convenio 
q u e d a r á sujeto a los siguientes pe r íodos 
de prueba: 

— Técn icos titulados (superiores o de 
grado medio), seis meses. 

— Técn icos no titulados, jefes y sub-
1 jefes de grupo profesional (segundos je
fes, encargados y segundos encargados) 
y personal administrat ivo, un mes. 

— Resto del personal, quince d í a s . 
A r t . 24. Ceses.—Los trabajadores que 

deseen cesar voluntariamente al serv ic io 
de la Empresa v e n d r á n obligados a po
nerlo en conocimiento de la secc ión de 
personal, mediante c o m u n i c a c i ó n escri ta, 
por dupl icado: quedando una de las co 
pias cn poder del interesado con el en
terado del jefe de personal. 

Se establecen los siguientes plazos de 
preaviso: 

— Técn icos titulados, t écn icos no t i tu 
lados, jefes y subjefes (segundas jefes» 
encargados y segundos encargados), un 
mes. 

— Resto de personal, quince d í a s . 
E l incumplimiento por parte del t ra

bajador de la obl igación de preavisar con 
la indicada an te l ac ión , da r á derecho a la 
Empresa a descontar de la oportuna l i 
qu idac ión por saldo y f iniquito, el i m 
porte del salario bruto total de un día 
por cada uno de retraso en el aviso. 

A r t . 25. Todo el personal afectado 
por el presente Convenio d i s f ru t a rá de 
unas vacaciones anuales de treinta d í a s 
naturales. Quienes ingresen o cesen en el 
transcurso del a ñ o , d i s f ru t a rán estas va 
caciones a prorrata del tiempo trabajado. 
Para la d e t e r m i n a c i ó n de los p e r í o d o s de 
vacaciones ambas partes se a ju s t a r án a la 
normativa legal en vigor en el momento 
de determinarlos, tomando no obstante 
como base las prioridades y necesidades 
de la p r o d u c c i ó n . 

- Los días festivos abonables y no re
cuperables para aquel personal que reali
za sus jornadas en turnos de trabajo que 
correspondan a estos d ías , se rán los se
ña lados cada año por la correspondiente 
autoridad laboral, a c u m u l á n d o s e para su» 
disfrute todos juntos y siendo a ñ a d i d o s 
a las vacaciones reglamentarias o en pe
r íodos diferentes si así fuera pactado. Es
tos días d e v e n g a r á n los d ías libres que 
pudiera corresponder a dicho p e r í o d o , 
a c u m u l á n d o s e a los referidos d ías festi
vos abonables, para su disfrute. 

La forma de disfrute de vacaciones 
queda determinada en el a r t í cu lo 19 y 
concuerda en alguna forma y manera con 
el apartado a) del a r t í cu lo 38 del Esta
tuto de los Trabajadores, en re lac ión con 
los pe r íodqs de mayor act ividad en la 
Empresa. 

Las vacaciones se d i s f ru ta rán dentro 
de cada año natural (1 dc ene ra al 31 de 
diciembre). 

A r t . 26. Enfermedades y accidentes 
de trabajo.—En aquellos casos en que el 
trabajador se encuentre en una s i t uac ión 
de incapacidad laboral transitoria, sea 
cual fuere la causa que lo origine. Ia E m 
presa se compromete a satisfacer la d . -
ferencia existente entre las prestaciones 
de la Seguridad Social o Mutua Patronal 
y el 100 por 100 del salario real, a par
tir* del día de iniciación de la incapacidad 
laboral transitoria. 

Serán requisitos imprescindibles para 
la apl icación de lo expuesto en el a r t í c u 
lo presente lo siguiente: 

a) En los casos dc incapacidad labo
ral transitoria, debida a enfermedad co
m ú n o accidente laboral, que el trabaja
dor aporte en el tiempo y forma estable
cidos, partes de baja, conf i rmac ión , y en 
su caso, alta, facilitados por los Servicios 
Médicos de la Seguridad Social y, a la 
vez, que el informe del Servicio M é d i c o 
de Empresa sea favorable a !a s i t uac ión 
de incapacidad laboral transitoria. 

b) En los casos dc accidente de tra
bajo que exista parte de conf i rmac ión de 
la baja por la Mutua Patronal Asegura
dora, y que el accidente no sea debido a 
causas imputables exclusivamente a la vo
luntad del trabajador, para lo . cua l p o d r á 
ser requerido el informe del Méd ico de 
Empresa y del C o m i t é de Seguridad e H i 
giene en el Trabajo. 

c) Que la s i tuac ión de incapacidad la 
boral transitoria se prolongue por más de 
tres días , salvo que se trate de accidente 
de trabajo. 

A r t . 27, ' Será objeto de a t e n c i ó n i n 
mediata la e l aborac ión de un Reglamento 
de Régimen Interior que sustituya al ac
tualmente existente, el cual dada su an
t igüedad ha quedado totalmente "abso-
leto". 
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En el citado Reglamento se recogerán 
todas aquellas materias que no es tén es
pecialmente reguladas en el presente C o n 
venio o que, e s t ándo lo . precisen de un 
mejor y m á s claro desarrollo, siempre en 
orden a la mejor in t e rp re t ac ión y fun
cionamiento de las relaciones laborales 
imperantes en la Empresa. 

A r t . 28. Garantías personales. — A m 
bas" representaciones acuerdan el respeto 
a las condiciones económicas preexistentes 
al presente Convenio que con ca rác te r 
global y anualmente consideradas, exce
dieran de las establecidas en el mismo, 
m a n t e n i é n d o s e estrictamente "ad perso-
nam". 

A r t . 29. Gratificación por matrimonio. 
A l personal de uno u otro sexo con tres 
años al menos de servicio ininterrumpido 
en la Empresa y continuando en la mis
ma seis meses después de haber con t r a í 
do matr imonio, se le grat if icará con una 
mensualidad bruta, más la an t igüedad que 
proceda, con la condic ión de que si cau
sa baja en la Empresa antes de los seis 
meses referidos, no t e n d r á tal derecho y 
se le deduc i r á de la l iqu idac ión por sal
do y finiquito que le corresponda, la mis
ma cantidad que ya se había anticipado. 

A r t . 30. Manutención en período de 
vacaciones.—Al personal que se rija por 
el presente Convenio Colect ivo se le abo
nará en el ú l t imo mes del año natural o 
en el mes inmediato anterior la cantidad 
de 80 pesetas por día efectivamente dis
frutado de vacaciones exclusivamente. 

A r t . 31. Trabajadores con hijos me
nores de dos arios.—La madre o padre 
trabajador que tenga a su cuidado hijos 
con edad inferior a dos años t e n d r á de
recho, si así lo desea, a acogerse a las 
siguientes condiciones de trabajo: 

a) Libranza de dos días semanales, 
precisamente los s á b a d o s y los domingos 
o domingos y lunes. 

b) Turno de trabajo adaptado al ho
rario de guarder ía , previa just if icación del 
mismo, realizando sus días libres en aque
llas fechas o d ías de la semana, que no 
coincida en los horarios de guarder ía . 

c) Ausentarse de su jornada laboral 
por dos fracciones de treinta minutos, 
exclusivamente para los casos de traba 
jadoras con hijos menores de nueve me 
ses en pe r íodos lactantes. 

La a l t e rac ión por parte de la madre 
o padre trabajador de las situaciones pre 
vistas en los apartados anteriores, debe 
ría ser rigurosamente justificada. 

E n el caso del padre trabajador, puede 
acogerse a este a r t í cu lo siempre que es té 
viudo o concurra alguna s i tuac ión por 
la cual deba responsabilizarse él del cui 
dado de dicho hijo. 

A r t . 32. Derecho de asambleas.—Los 
trabajadores afectados por el presente 
Convenio t e n d r á n derecho a reunirse en 
asamblea general presidida en todo caso 
por el C o m i t é de Empresa, en los locales 
de la misma y fuera de las horas de tra
bajo. 

E l C o m i t é d e b e r á solicitar mediante 
escrito a la Di recc ión , la convocatoria i n 
formando del orden del día con una an
te lación m í n i m a de cuarenta y ocho ho 
ras, debiendo la Empresa contestar a di 
cha sol ici tud por escrito y sólo en caso 
de negativa, argumentando las razones 
que obliguen a és ta . 

Será responsabilidad del C o m i t é de E m 
presa garantizar el orden durante dichas 
asambleas y que exclusivamente puedan 
asistir a las mismas el personal de la 
Empresa, así como de proporcionar a la 
Dirección una copia del acta correspon 
diente con los acuerdos tomados. 

Si en alguna ocas ión los trabajadores 
deseasen que asistiese algún asesor ajeno 
a la plantilla, debe rá hacerse constar di 
cha pe t ic ión en la c o m u n i c a c i ó n que en
víen a la Direcc ión de la Empresa, para 
su previa ap robac ión a la asamblea. 

A r t . 33. Contratación.— La Empresa 
deberá entregar copia al C o m i t é de E m 
presa de los contratos de trabajo cele 
brados en la misma en cl plazo de quince 
d ías , a contar desde la i nco rpo rac ión del 
nuevo trabajador. 

Sanciones.—La Empresa not i f icará al 
C o m i t é la impos ic ión de cualquier san
ción impuesta al personal que fuera con 
secuencia de falta calificada de grave o 
muy grave. . 

A r t . 34. Subsidio de defunción.—La 
Empresa c o n c e d e r á en el supuesto de que 
se produzca el fallecimiento de un traba 

jador. a su viuda o, hijos menores de die
ciocho a ñ o s o mayores impedidos, una 
ayuda consistente en 50.000 pesetas, así 
mismo y con independencia de lo ante
r ior un auxil io de sepelio consistente en 
el abono de 30.000 pesetas, ambas canti
dades se h a r á n efectivas en el plazo má
ximo de siete días . 

A r t . 35. Seguro colectivo de vida.— 
La Empresa c o n c e r t a r á un seguro colec
t ivo que ga ran t i za rá al personal la can
tidad de 500.000 pesetas, tanto en caso 
de fallecimiento como de invalidez per
manente. E l importe de la prima total a 
satisfacer co r re rá á cargo de la Empresa. 

E l nacimiento de este derecho t e n d r á l u 
gar a los seis meses del ingreso. 

A r t . 36. Ayuda por jubilación o inva
lidez.—Al cesar un trabajador en la E m 
presa por jubi lac ión o invalidez perma
nente, se le concede rá un premio en pro
po rc ión a sus años de servicio en l a E m 
presa, con arreglo a la siguiente escala: 

A los diez a ñ o s : 30.000 pesetas. 
A los quince a ñ o s : 40.000 pesetas. 
A los veinte a ñ o s : 50.000 pesetas. 
A r t . 37. Movilidad y polivalencia de 

los puestos de trabajo.—Xa movi l idad fun
cional en el seno de la Empresa, que se 
efec tuará sin perjuicio de los derechos 

e c o n ó m i c o s y profesionales del trabajador, 
no t e n d r á otras l imitaciones que las exi
gidas por las titulaciones académicas o 
profesionales precisas para ejercer la pres
tac ión laboral y la pertenencia al grupo 
profesional. 

Se e n t e n d e r á por grupo profesional el 
que agrupe unitariamente las aptitudes 
profesionales, titulaciones y contenido ge
neral de la p res t ac ión . 

Las funciones de cada una de las cate
gor ías se rán desarrolladas con posterio
r idad en el Reglamento de R é g i m e n In
terior. 

T A B L A S S A L A R I A L E S D E L IV C O N V E N I O C O L E C T I V O V A L I D A P A R A E L A Ñ O 1980 

Ca tegor í a s profesionales 

Personal médico: 

Médico empresa 
Ayudante t écn ico sanitario 

Personal administrativo: 

Jefe administrat ivo " A " ÍM) . . . . 
Jefe administrat ivo " A " (m) . . ; . 
Jefe administrat ivo " B " ( M i . . . . 
jefe administrativo " B " (mi . . . . 
Secretaria de d i r ecc ión " A " . . . . 
Secretaria de d i recc ión " B " . . . . 
Oficial administrat ivo " A " . . . . . . 
Oficial administrativo " B " 
A u x i l i a r administrat ivo " A " 
Aux i l i a r administrat ivo " B " 
Aspirante administrat ivo (16-17) 

Operaciones: 

Supervisor 

Cocina y repostería: 

Segundo jefe de cocina 
Jefe de repos te r í a 
Jefe partida (cocina y reposter ía» 
Cocinero y repostero 
Ayudante cocina y repos te r ía " A " 
Ayudante cocina y r epos te r í a " B " 
Pinche (mayor de 18 años ) 
Aprendices-pinches (16-17) 

Preparación y pista: 

Jefe de sala 
Jefe de equipo de Cías , especiales 
Encargado a lmacén Cías . . . . 
Encargado montaje equipos 
Jefe de equipo 
Ayudantes de equipo 
M o z o i 
Preparadora 

Economato: 

Encargado de economato 
Segundo encargado de economato 
Ayudante economato 
M o z o de economato 
Conductor de economato . . . . . . 

Fregadero: 

Encargado de fregadero 
Segundo encargado de fregadero 
M o z o de fregadero 
Fregadora 

Servicios generales: 

Gobernanta 
Encargada de lencer ía 
Lencera ; 
Camarero 
Camarera 
M a r m i t ó n 
Limpiadora 

Mantenimiento: 

Jefe de mantenimiento 
Oficial 
Oficial 

Varios: 

de 
de 

1.a 

3.» 
mecán ico 
m e c á n i c o 

Salario 
base 

25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 

25.000 
25.000 
25.000 
25.000 

25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 
25.000 

25.000 
25.000 
25.000 

Portero acceso 
Empleado de servicios 
Empleada de servicios -
Dependientas • 25.000 

25.000 
25.000 
25.000 

Complemento 
puesto de 

trabajo 
Tota l bruto 
mensual (1) 

R e t r i b u c i ó n 
bruta anual 

Salario hora 
ind iv id . (2) 

25.000 10.824 , 35.824 537.360 284,31 
17.490 3.813 21.303 319.545 169,07 

25.000 47.797 72.797 1.091.955 577,75 
25.000 41.394 66.394 995.910 526,93 
25.000 36.310 61.310 919.650 486,58 
25.000 25.940 50.940 764.100 404,28 
25.000 29.290 54.290 814.350 430,87 
25.000 25.431 50.431 756.465 400.24 
25.000 20.951 45.951 689.265 364,69 
25.000 15.261 40.261 603.915 319,53 
25.000 1 9.668 34.668 520.020 275,14 
25.000 5.311 30.311 454.665 240,56 
14.000 9.614 23.614 354.210 187,41 

25.000 27.457 52.457 786.855 416,32 

25.000 33.559 58.559 878.385 464,75 
25.000 33.559 58.559 . 878.385 464,75 
25.000 •26.440 51.440 771.600 408,25 
25.000 20.855 45.855 687.825 363,92 
25.000 15.058 40.058 600.870 317,92 
25.000 8.668 33.668 505.020 267,20 
25.000 2.700 27.700 415.500 219,84 
14.000 7.177 21.177 317.655 168.07 

25.000 20.855 45.855 687.825 363,92 
25.000 18.821 43.821 657.315 347,78 
25.000 17.804 42.804 642.060 339,71 
25.000 17.804 42.804 642.060 339,71 
25.000 16.787 41.787 626.805 331,64 
25.000 14.753 39.753 596.295 315,50 
25.000 12.719 37.719 565.785 299,35 
25.000 7.642 32.642 489.630 259,06 

23.389 
16.787 
13.736 
12.715 
16.787 

20.855 
16.787 
12.719 

7.642 

17.087 
9.676 
7.642 

11.810 
7.642 

12.719 
7.642 

26.640 
20.137 
13.736 

7.651 
13.736 

8.668 
5.700 

48.389 
41.787 
38.736 
37.719 
41.787 

45.855 
41.787 
37.719 
32.642 

42.087 
34.676 
32.642 
36.810 
32.642 
37.719 
32.642 

51.640 
45.137 
38.736 

32.651 
38.736 
33.668 
30.700 

725.835 
626.805 
581.040 
565.785 
626.805 

687.825 
626.805 
565.785 
489.630 

631.305 
520.140 
489.630 
552.150 
489.630 
565.785 
489.630 

774.600 
677.055 
581.040 

489.765 
581.040 
505.020 
460.500 

384.03 
331,64 
307,42 
299.35 
331,64 

363,92 
331,64 
299.35 
259,06 

334,02 
275.20 
259,06 
292,14 
259,06 
299,35 
259,06 

409,84 
358,23 
307,42 

259,13 
307,42 
267,20 
243.65 

(1) E n el total bruto mensual es tá incluido el extinguido plus de puntualidad, importante 1.200 pesetas durante 
quince pagas, según se determina en el apartado B) del a r t í cu lo 16 del texto del Convenio Colect ivo de Empresa. 

(2) E n el salario hora individual no es tá incluida la parte proporcional que c o r r e s p o n d e r í a por premio de a n t i g ü e d a d . 
Este salario hora individual , no es vá l i do para el cá lculo del valor de la hora extra, debiendo deducirse la cantidad de 
9.52 pesetas (18.000 : 1.890 horas)-en cada uno de los salarios hora que se indican y cuya suma es la resultante de la 
parte proporcional que corresponde al extinguido plus de asistencia, según se determina en el apartado B). 

(G. C—3.941) 
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MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO N A C I O N A L P A R A L A C O N S E R 

V A C I O N D E L A N A T U R A L E Z A 

Jefatura Prov inc ia l de M a d r i d 
Vis ta la pe t i c ión suscrita al efecto por 

•don José Mar í a Susanna Herrera , t i tular 
del coto privado de caza ma t r í cu l a n ú 
mero M-1Ó.223, sito en el t é r m i n o muni 
cipal de Estremera (Madrid) , y habida 
cuenta de las circunstancias que concurren 
e n el caso, esta Jefatura, en uso de lo 
dispuesto al efecto en el apartado 3.° del 
ar t ículo 23 de la vigente ley de Caza, y 
Previa conformidad del exce len t í s imo se
ñor Gobernador c iv i l de esta provincia , 
n a considerado oportuno conceder la s i 
guiente a u t o r i z a c i ó n : 

. Ambi to de ap l i cac ión : Coto M-10.223, 
sito en el t é r m i n o municipal de Estre
mera. 

Cebos autorizados: Huevos e n v e n é n a 
nos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
^as de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de c o m u n i c a c i ó n y a más de 
j^O metros de cualquier "edi f icac ión ha
bitada. Esta ú l t ima -distanbia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
e l consentimiento del inqui l ino. 

Plazo de val idez.—Treinta d ías natura-
l e s . contados a part ir del que de mutuo 
acuerdo fijen el A lca lde del municipio 
atectado y el ti tular peticionario. E n n in-
>l'n caso se p o d r á hacer uso de esta au
torización antes de que transcurran cinco 
d l a s naturales, contados a partir del de su 
Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

Provincia. 
A-nuncios.—El s eño r Alca lde del té r 

mino municipal afectado y los de los l i -
Jjjtoofes d e b e r á n publicar durante tres 

l a s consecutivos los oportunos bandos y 
a r 3 la publ ic idad cuantos anuncios con-

eren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
c

S e g u r a r la púb l i ca difusión de la opera-
1 0 r>- Los gastos derivados de la inse rc ión 

Q e 'a presente reso luc ión en el B O L E T Í N 
'.! ( I.\I. de la provincia , así como los que 

^.'Sinen los anuncios anteriores, corre-
^ n a cargo del t i tular interesado. Igual-
] e f n t e compete al citado ti tular colocar 

reros o avisos indicadores en todos los 
. C e sos de la finca en los que de forma 

a r a y fác i lmente visible figure la s i -
* ^nte leyenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
1 a ) La permanencia diaria de los cebos 

° r e e ¡ terreno es ta rá l imitada al pe r ío -
0 c ° r n p r e n d i d o entre una hora antes de 

ponerse el sol y una hora después de su 
salida. 
d r T r a t a n dose de huevos envenenados po

drí permanecer en sus emplazamientos, 
n t o de noche como de día , pero debe-

¡ J levar un dis t in t ivo grabado con tinta 
Oeleble que resalte su cond ic ión de en

h e n a d o s . 

rad 

" ^ " « u o s . 
1 Los cadáve res de los animales 

e r t o s por el cebo d e b e r á n ser incine-
cen?-S y enterrados a un m í n i m o de 40 

^ 'met ros de profundidad, 
af Compete al Alca lde del municipio 
r ¡d H ° ^ ' c t a r cuantas medidas de segu-
y e 7- C o n s i d e r e necesarias para prevenir 
f e

 I t a r la comis ión de d a ñ o s y acciden-

hah' ^ ' "a l i zada la ope rac ión y antes de 
tul e r t r a n s c u r r i d o un mes, d e b e r á el ti-
p a r interesado enviar a esta Jefatura 
C ü

0 v i n c i a l un informe detallado dando 
l a . e n t a resultado de la misma y de 

- l r , dicacion'es habidas. 
s

 e ) E l t i tular interesado y, en todo ca
co! ° ' p r ° P ] e t a r i o de la finca donde es tén 

ocados los cebos, r e s p o n d e r á n de los 
c j

 n ° s >' perjuicios que como consecuen-
de esta ope rac ión se pudieran derivar 

r a las personas, la ganader ía o a otros 
"pales d o m é s t i c o s . 
Madr id . 2 de mayo de 1980.—El In-

d o v e r ° * e f e P r o v m c i a l accidental (Firma-
r ; , ' , ~ ~ V i s t o y conforme: E l Gobernador 
C l v / ' (Firmado). 

( G - C—6.060) (O.—35.672) 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

WSTITUTO N A C I O N A L P A R A L A C O N S E R 

V A C I O N D E L A N A T U R A L E Z A 

Jefatura Provincial de Madrid 
. Yista la pe t i c ión suscrita al efecto por 

0 n a Ade la Gal iana Esquerdo. t i tular del 

coto privado de caza ma t r í cu l a n ú m e 
ro M-10.654, sito en el t é r m i n o municipal 
de Vi l lav ic iosa de O d ó n (Madrid) , y habida 
cuenta de las circunstancias que concurren 
en el caso, esta Jefatura, en uso de lo 
dispuesto al efecto en el apartado 3.° del 
a r t í cu lo 23 de la vigente ley de Caza, y 
previa conformidad del exce len t í s imo se
ñ o r Gobernador c iv i l de esta provincia, 
ha considerado oportuno conceder la s i 
guiente a u t o r i z a c i ó n : 

A m b i t o de ap l icac ión : Coto ma t r í cu l a 
M-10.654, si to en el t é r m i n o municipal 
de Vi l lavic iosa de O d ó n (Madrid) . 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de c o m u n i c a c i ó n y a m á s de 
250 metros de cualquier edif icación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento del inqui l ino. 

Plazo de val idez.—Treinta d ías natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alca lde del munic ip io 
afectado y el t i tular peticionario. E n n in 
gún caso se p o d r á hacer uso de esta au
tor izac ión antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de su 
publ icac ión en el B O L F „ T L \ OFICIAL de la 

provincia. 
A n u n c i o s . — E l s eño r Alca lde del té r 

mino municipal afectado y los de los l i 
mí t rofes d e b e r á n publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
asegurar la púb l i ca d i fus ión de la opera
ción. Los gastos derivados de la inse rc ión 
de la presente r e so luc ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
rán a cargo del titular interesado. IgúáT 
mente compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fác i lmente visible figure la s i 
guiente leyenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno es ta rá l imitada al pe r ío 
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora después de su 
sa l ida . . 

T r a t á n d o s e efe huevos envenenados po
d r á n permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día , pero debe
rán llevar un dis t int ivo grabado con tinta 
indeleble que resalte su cond ic ión de en
venenados. 

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo d e b e r á n ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
c e n t í m e t r o s de profundidad. 

c) Compete al Alca lde del municipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Final izada la ope rac ión y antes de 
haber transcurrido un mes, debe rá el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincia l un informe detallado dando 
cuenta del resultado de la misma y de 
las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde es tén 
colocados los cebos, r e s p o n d e r á n de los 
d a ñ o s y perjuicios que como consecuen
cia de esta ope rac ión se pudieran derivar 
para las personas, la ganader ía o a otros 
animales d o m é s t i c o s . 

Madr id , 2 de mayo de 1980.—El In
geniero Jefe provincia l accidental (Fi rma
do) .—Visto y conforme: El Gobernador 
c iv i l (Firmado). 

(G. C—6.061) (O.—35.673) 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

mWlO N A C I O N A L P A R A L A C O N S E R 

V A C I O N D E L A N A T U R A L E Z A 

Jefatura Provincial de Madrid 

Vis ta la pe t ic ión suscrita al efecto por 
don T o m á s Mestre Azna r , t i tular del co
to privado de caza m a t r í c u l a M-10.646, 
sito en el t é r m i n o munic ipal de Fuent i -
d u e ñ a de Tajo (Madr id) , y habida cuen
ta de las circunstancias que concurren 
en el caso, esta Jefatura, en uso de l o 
dispuesto al efecto en el apartado 3.° de l 
a r t í cu lo 23 de la vigente ley de Caza , y 

previa conformidad del exce len t í s imo se
ñor Gobernador c iv i l de esta provincia, 
ha considerado oportuno conceder la s i 
guiente a u t o r i z a c i ó n : 

A m b i t o de ap l icac ión : Coto privado de 
caza M-10.646, sito en el t é r m i n o muni
cipal de F u e n t i d u e ñ a de Tajo (Madrid) . 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de c o m u n i c a c i ó n y a m á s de 
250 metros d é cualquier edif icación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento del inqui l ino. 

Plazo de val idez.—Treinta d ías natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alca lde del munic ip io 
afectado y el titular peticionario. E n nin
gún caso se p o d r á hacer uso de esta au
tor izac ión antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de su 
publ icac ión .en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia. 
A n u n c i o s . — E l s eño r Alca lde del tér 

mino municipal afectado y los de los l i 
mí t rofes d e b e r á n publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
asegurar la públ ica difusión de la opera
ción. Los gastos derivados de la inse rc ión 
de la presente reso luc ión en. el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
rán a cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fác i lmente visible figure la s i 
guiente leyenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) L a permanencia diaria de los cebos 

sobre el' terreno es ta rá l imitada al per ío 
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora después de su 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po
d r á n permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de d ía , pero debe
rán llevar un dis t int ivo grabado con tinta 
indeleble que resalte su cond ic ión de en
venenados. 

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo d e b e r á n ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
c e n t í m e t r o s de profundidad. 

c) Compete al Alcalde del municipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Final izada la ope rac ión y antes de 
haber transcurrido un mes, d e b e r á el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincia l un informe detallado dando 
cuenta del resultado de la misma y de 
las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde es tén 
colocados los cebos, r e s p o n d e r á n de los 
d a ñ o s y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación- se pudieran derivar 
para las personas, la ganader ía o a otros 
animales d o m é s t i c o s . 

M a d r i d . 2 de mayo de 1 9 8 0 — E l In
geniero Jefe provincial accidental (Firma
do) .—Vis to y conforme: E l Gobernador 
c iv i l (Firmado). 

(G. C-—6.062) (O.—35.674) 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

NSTITUT0 N A C I O N A L P A R A L A C O N S E R 

V A C I O N D E L A N A T U R A L E Z A 

Jefatura Provincial de Madrid 

Vis ta la pe t ic ión suscrita al efecto por 
don Jesús Santos Diez, en r ep re sen t ac ión 
de "Agropecuar ia Las Mercadas, S. A . " , 
t i tular del coto privado de caza m a t r í c u 
la M - l 0.196, sito en el t é r m i n o munic i 
pal de Vi l lamant i l l a (Madrid) , y habida 
cuenta de las circunstancias que concurren 
en el caso, esta Jefatura, en uso de lo 
dispuesto al efecto en el apartado 3.° del 
a r t í cu lo 23 de la vigente ley de Caza, y 
previa conformidad del exce len t í s imo se
ñor Gobernador c iv i l de esta provincia , 
ha considerado oportuno conceder la s i 
guiente a u t o r i z a c i ó n : 

A m b i t o de ap l i cac ión : Coto privado de 
caza ma t r í cu l a M - l 0 . 1 9 6 , sito en el t é r 

mino municipal de Vi l lamant i l la (Madr id) . 
Cebos autorizados: Huevos envenena

dos. 
Lugares autorizados. — Los situados a 

más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de c o m u n i c a c i ó n y a m á s de 
250 metros de cualquier edif icación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento del inqui l ino. 

Plazo de val idez.—Treinta d í a s natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alca lde del munic ip io 
afectado y el titular peticionario. E n n in 
gún caso se p o d r á hacer uso de esta au
tor izac ión antes de que transcurran cinco 
d ías naturales, contados a partir del de su 
publ icac ión en el B O L K I T N O F I C I A L de la 

provincia. 
A n u n c i o s . — E l s eño r Alca lde del té r 

mino municipal afectado y los de los l i 
mí t rofes d e b e r á n publicar durante tres 
días consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
asegurar la públ ica d i fus ión de la opera
ción. Los gastos derivados de la inserc ión 
de la presente reso luc ión en el B O L E T I N 
OFICIAL de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
rán a oargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fác i lmente visible figure la s i 
guiente leyenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diar ia de los cebos 

sobre el terreno es ta rá l imitada al pe r ío 
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora d e s p u é s de su 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po
d r á n permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de día , pero debe
rán llevar un dist int ivo grabado con tinta 
indeleble que resalte su cond ic ión de en-

. venenados. 
b) Los cadáve res de los animales 

muertos por el cebo d e b e r á n ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
c e n t í m e t r o s de profundidad. 

c) Compete al Alca lde del municipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Final izada la ope rac ión y antes de 
haber transcurrido un mes, d e b e r á el t i 
tular interesado enviar a esta. Jefatura 
Provincial un informe detallado dando 
cuenta del resultado de la misma y de 
las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde es tén 
colocados los cebos, r e s p o n d e r á n de los 
d a ñ o s y perjuicios que como consecuen
cia de esta ope rac ión se pudieran derivar 
para las personas, la ganader ía o a otros 
animales d o m é s t i c o s . 

Madr id , 29 de abri l de 1 9 8 0 — E l In
geniero Jefe provincial accidental (F i rma
do).—VÍST.O y conforme: E l Gobernador 
c iv i l (Firmado). 

(G. C—6.063) (O.—35.675) 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

I N S T I T U T O N A C I O N A L P A R A L A C O N S E R 

V A C I O N D E L A N A T U R A L E Z A 

Jefatura Provincial de Madrid 

Vis ta la pe t i c ión suscrita al efecto por 
don Jesús Santos Diez , en r e p r e s e n t a c i ó n 
de la Comunidad de Propietarios, t i tular 
del coto privado de caza ma t r í cu l a n ú m e 
ro M-10.344, sito en el t é r m i n o munic i 
pal de Vi l lamant i l la (Madrid) , y habida 
cuenta de las circunstancias que concurren 
en el caso, esta Jefatura, en uso de lo 
dispuesto al efecto en el apartado 3.° del 
a r t í cu lo 23 de la vigente ley de Caza, y 

1 previa conformidad del exce len t í s imo se
ñor Gobernador c iv i l de esta provincia , 
ha considerado oportuno conceder la s i 
guiente a u t o r i z a c i ó n : 

A m b i t o de ap l icac ión : Coto M-10.344, 
s i to en el t é r m i n o municipal de V i l l a -
manti l la (Madrid) . 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. I 

Lugares autorizados. — Los-s i tuados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de c o m u n i c a c i ó n y a más de 
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250 metros de cualquier edif icación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento del inqui l ino . 

Plazo de val idez.—Treinta d ías natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el Alca lde del munic ip io 
afectado y el t i tular peticionario. E n n in
gún caso se podrá hacer uso de esta au
to r i zac ión antes de que transcurran cinco 
días naturales, contados a partir del de su 
publ icac ión en el B O L E T Í N OITCIAL de la 
provincia. 

A n u n c i o s . — E l s e ñ o r Alca lde del té r 
mino municipal afectado y los de los l i 
mí t rofes d e b e r á n publicar durante tres 
d ías consecutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
asegurar la públ ica difusión de la opera
c ión . Los gastos derivados de la inserc ión 
de la presente reso luc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
rán a cargo del t i tular interesado. Igual
mente compete al ci tado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
ciara y fác i lmente visible figure la s i 
guiente le>enda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) La permanencia diaria de los cebos 

sobre el terreno es ta rá l imitada al pe r ío 
do comprendido entre una hora antes de 
pcnerse el sol y una hora d e s p u é s de su 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po
d rán permanecer en sus emplazamientos, 
tan;o de noche como de día , pero debe
rán llevar un dis t int ivo grabado con tinta 
indeleble que resalte su condic ión de en
venenados. 

b) Los cadáve res de los animales 
muertos por el cebo d e b e r á n ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
c e n t í m e t r o s de profundidad. 

c> Compete al Alca lde del municipio 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Finalizada la ope rac ión y antes de 
haber transcurrido un mes, d e b e r á el t i 
t i l a r interesado enviar a esta Jefatura 
Provincia l un informe detallado dando 
cuenta del resultado de la misma y de 
las indicaciones habidas. 

e) E l t i tular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde es tén 
colocados ios cebos, r e s p o n d e r á n de los 
d a ñ o s y perjuicios que como consecuen
cia de esta operac ión se pudieran derivar 
para las personas, la ganader ía o a otros 
animales d o m é s t i c o s . 

Madr id , 29 de abri l de 1 9 8 0 — E l In
geniero Jefe provincial accidental (Firma
do) .—Visto y conforme: E l Gobernador 
c iv i l (Firmado). 

(G. C—6.064) (O.—35.676) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSFR 
YACION DE LA NATURALEZA 

Jefatura Provincia l de Madr id 

Vis ta la pe t ic ión suscrita al efecto por 
"Bacares, S. A . " , t i tular del coto privado 
de caza ma t r í cu l a M-10.336, sito en los 
términos municipales de Vi l lav ic iosa de 
O d ó n . B rúñe t e y Sevilla la Nueva (Madrid) , 
y habida cuenta de las circunstancias que 
concurren en el caso, esta Jefatura, en 
uso de lo dispuesto al efecto en el apar
tado 3.° del a r t í cu lo 23 de la vigente ley 
de Caza, y previa conformidad del exce
len t í s imo señor Gobernador c iv i l de esta 
provincia, ha considerado oportuno con
ceder la siguiente a u t o r i z a c i ó n : 

A m b i t o de ap l icac ión : Coto privado de 
caza ma t r í cu la M-10.336, sito en los té r -
m i n o s municipales de Vi l lav ic iosa de 
O d ó n . Brúñe te y Sevilla la Nueva (Ma
drid) . 

Cebos autorizados: Huevos envenena
dos. 

Lugares autorizados. — Los situados a 
más de 50 metros de fuentes, abrevade
ros o vías de c o m u n i c a c i ó n y a más de 
250 metrols de cualquier edif icación ha
bitada. Esta ú l t ima distancia p o d r á ser 
reducida hasta 50 metros contando con 
el consentimiento del inqui l ino. 

P lazo de val idez.—Treinta d í a s natura
les, contados a partir del que de mutuo 
acuerdo fijen el A lca lde del munic ip io 
afectado y el titular peticionario. E n n i n 
gún caso se p o d r á hacer uso de esta au
to r i zac ión antes de que transcurran cinco 
d ías naturales, contados a partir del de su 
pub l icac ión en el B O L B T I N O F I C I A L de la 
provincia. 

A n u n c i o s . — E l s e ñ o r Alca lde del t é r 
mino municipal afectado y los de los l i 
mí t ro fes d e b e r á n publicar durante tres 
d ías consecutivos ios oportunos bandos y 
dar a la publ icidad cuantos anuncios con
sideren convenientes con el p r o p ó s i t o de 
asegurar la púb l i ca d i fus ión de la opera
c ión . Los gastos derivados de la inse rc ión 
de la presente r e so luc ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia , así como los que 
originen los anuncios anteriores, corre
rán a cargo del t i tular interesado. Igual
mente compete al citado ti tular colocar 
letreros o avisos indicadores en todos los 
accesos de la finca en los que de forma 
clara y fác i lmente visible figure la s i 
guiente leyenda: "Cebos envenenados". 

Complementarios: 
a) L a permanencia diar ia de los cebos 

sobre el terreno e s t a r á l imitada al p e r í o 
do comprendido entre una hora antes de 
ponerse el sol y una hora d e s p u é s de su 
salida. 

T r a t á n d o s e de huevos envenenados po
d r á n permanecer en sus emplazamientos, 
tanto de noche como de d ía , pero debe
rán llevar un dis t int ivo grabado con tinta 
indeleble que resalte su cond ic ión de en
venenados. 

b) Los cadáve re s de los animales 
muertos por el cebo d e b e r á n ser incine
rados y enterrados a un m í n i m o de 40 
c e n t í m e t r o s de profundidad. 

c) Compete al Alca lde del munic ip io 
afectado dictar cuantas medidas de segu
ridad considere necesarias para prevenir 
y evitar la comis ión de d a ñ o s y acciden
tes. 

d) Final izada la ope rac ión y antes de 
haber transcurrido un mes. d e b e r á el t i 
tular interesado enviar a esta Jefatura 
Provincia l un informe detallado dando 
cuenta del resultado de la misma y de 
las indicaciones habidas. 

e) E l titular interesado y, en todo ca
so, el propietario de la finca donde es tén 
colocados los cebos, r e s p o n d e r á n de los 
d a ñ o s y perjuicios que como consecuen
cia de esta ope rac ión se pudieran derivar 
para las personas, la ganader ía o a otros 
animales d o m é s t i c o s . 

M a d r i d , 2 de mayo de 1980.—El In
geniero Jefe provincial accidental (Firma 
do ) .—Vis to y conforme: E l Gobernador 
c iv i l (Firmado). 

(G. C—6.065) (O.—35.677) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

H a b i é n d o s e formulado en esta Comisa
ría la pe t ic ión que se reseña en la s i 
guiente: 

N O T A 
Nombre del peticionario: "Calbor , So

ciedad A n ó n i m a " . 
C o n domic i l io en: Calle Cas te l ló , n ú 

mero 82, M a d r i d . 
Representada por: Don Joaquín G u t i é 

rrez Vergara. 
Con domic i l io en: Calle Santiago R u s i -

ñol , n ú m e r o 12, M a d r i d . 
Clase de aprovechamiento: R i e g o . p o r 

aspe r s ión . 
Cant idad de agua que se pide, en litros,' 

segundo: 16,8. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

A r r o y o Las Pozas. 
T é r m i n o municipal en que radican las 

obras: Col lado Mediano (Madrid) . 
De conformidad con lo dispuesto en el 

a r t í cu lo 11 del Real Decreto-ley n ú m . 33, 
de 7 de enero de 1927, modificada por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que t e r m i n a r á a las doce horas del d ía 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de publ icac ión del presente 
anuncio en el "Bole t ín Oficial del Esta
do" . 

Durante este plazo y en horas hábi les 
de oficina debe rá el peticionario presen

tar en la Comisa r í a de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en M a d r i d , Nuevos M i n i s 
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurr ido el plazo fijado no se 
admi t i r á ninguno más en competencia con 
los presentados. 

L a apertura de proyectos a que se re
fiere el a r t í cu lo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer d ía laborable siguiente al de 
t e r m i n a c i ó n del plazo de treinta d ías antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y l evan t ándose de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í cu lo , que será sus
cri ta por los mismos. (Ref. 15.921/80.) 

M a d r i d , 4 de junio de 1980.—El C o 
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón . 

(G. C—6.066) (O.—35.678) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comis ión de Planea
miento y C o o r d i n a c i ó n del A r e a M e t r o 
politana de M a d r i d , en ses ión celebrada 
el día 8 de mayo de 1980, a c o r d ó apro
bar provisional y definitivamente la 
dif icación de las Normas Subsidiarias de 
Torrelcdones, incluyendo en el po l ígono 
n ú m e r o 15-A terrenos correspondientes al 
po l ígono n ú m e r o 14-B, con una superfi
cie de 12.000 metros cuadrados y propie
dad municipal , a efectos de dotar de equi
pamiento al citado po l ígono n ú m . 15-A, 
remitido y promovido por el Ayuntamien
to de la citada localidad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, s igni f icándose que el trans
cri to acuerdo no es definit ivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
exce len t í s imo seño r Min i s t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábi les , a partir de la fecha 
de la presente publ icac ión . 

M a d r i d , 3 de junio de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.068) 

AYUNTAMIENTOS 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

Convocatoria para la provis ión en pro 
piedad, mediante opos ic ión libre, de 
dos plazas de Guardia , vacantes en el 
Cuerpo de Policía de la plantil la de 
este Ayuntamiento . 
Por v i r tud de lo acordado en sesión del 

Pleno de este Ayuntamiento, celebrada 
el día 22 de mayo de 1980. se convoca 
opos ic ión libre para la provis ión en pro 
piedad de dos plazas de Guardia, en el 
Cuerpo de Policía de la plantil la de este 
Ayuntamiento , con sujeción a las siguien 
tes 

B A S E S 

1. ' Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro 
vis ión, por el procedimiento de opos ic ión 
libre, de dos plazas de Guardias munic i 
pales, vacantes en la plantilla municipal 
encuadradas en el Su'ogrupo de Servicios 
Especiales, clase Policía municipal , y do 
tadas cada una con el haber anual de 
273.671 pesetas, dos pagas extraordina
rias, trienios y d e m á s retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arre 
glo a la 'egis lación vigente. 

2. a P o d r á n tomar parte en la convo 
catoria todos los e spaño les que no ha 
l iándose incursos en ninguno de los ca 
sos de incompatibil idad e incapacidades 
del a r t í c u ' o 36 de! Reglamento de Fun 
cionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Local , re 
unan las condiciones siguientes: 

a) Tener la nacionalidad española de 
origen, o haberla adquirido, al menos 
cinco años antes del t é r m i n o del plazo 
de admis ión de instancias. 

b) Tener cumplidos dieciocho años 
sin exceder de treinta, referidos al t é r 

mino del plazo de admis ión de instan
cias. 

E l exceso del l ími te de edad s e ñ a l a d o 
podrá compensarse p o r los servicios 
computados prestados anteriormente a la 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , siempre que se hu
biera cotizado por ellos a la Mutua l idad 
Nacional de Prev is ión de la Admin i s t r a 
ción Loca l . 

c) Acredi tar buena conducta. 
d) Tener cumplido el Servicio M i l i 

tar. 
e) N o haber sido procesado por de

l i to alguno ni estar declarado en rebel
día y carecer de antecedentes penales. 

f) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida e l normal d e s e m p e ñ o 
de la función a realizar, extremo que se 
justif icará mediante certificado m é d i c o 
expedido por el t i tular de este A y u n t a 
miento y acreditar condiciones físicas con 
una talla m í n i m a de 1,65 metros y un 
p e r í m e t r o to rác ico de 75 a 80 c e n t í m e 
tros en reposo. 

3. a Las instancias para tomar parte 
en la opos ic ión se d i r ig i rán al i lus t r í s imo 
seño r ^Alcalde-Presidente, haciendo cons
tar expresamente que el solicitante r e ú n e 
todas y cada una de las condiciones de la 
base anterior. 

4. a E l plazo de f inal ización para la 
p resen tac ión de instancias solicitando to
mar parte en esta oposic ión será de t rein
ta d ías hábi les , contados desde e! siguien
te al en que aparezca esta convocatoria 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
pudiendo hacerse la p r e s e n t a c i ó n , en la 
Secre ta r ía del Ayuntamiento , durante las 
horas de oficina o en la forma que de
termina el a r t í cu lo 66 de la ley de Pro
cedimiento Adminis t ra t ivo . 

5. a Las instancias d e b e r á n ir acom
pañadas del justificante de ingreso en la 
Caja Munic ipa l de 1.000- pesetas en con
cepto de derechos de examen. 

6. a Expirado el plazo de p re sen tac ión 
de instancias, se fo rmarán relaciones de 
aspirantes admitidos y excluidos y nom
bramiento del Tr ibuna ' , que se h a r á n pú
blicas en el Bor E T I N OFICIAL de la pro
vincia , siendo expuestas en el t ab lón de 
edictos del Ayuntamiento, c o n c e d i é n d o 
se un plazo de quince d ías para recla
maciones, a tenor de! a r t í cu lo 121 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, s e rán 
aceptadas o rechazadas en la r e so luc ión 
por la que se apruebe definitivamente la 
lista, que será hecha públ ica , asimismo, 
en la forma indicada. 

7. a Las pruebas de aptitud se reali
za rán en el lugar, d ía y hora que oportu
namente y con la an te lac ión necesaria se 
seña le y dentro de los plazos reglamen
tarios, una vez publicada la convocato
ria. 

C o n ca r ác t e r previo, y a fin de acre
ditar condiciones físicas idóneas para el 
d e s e m p e ñ o del cargo, los aspirantes de
berán superar los siguientes ejercicios fí
sicos: 

a) Correr 100 metros lisos en un t iem
po m á x i m o ' de diecisiete segundos. 

b) • Efectuar un salto de altura de un 
metro, como m í n i m o . 

c) Subir en vertical la cuerda con nu
dos. 

Las prueoas de aptitud a que d e b e r á n 
someterse los aspirantes s e r án : 

a) Ejercicio de lectura, en la forma 
que determine el ' l r ibuna! . 

b) Ejercicio escrito consistente en re
dactar un parte de denuncia sobre un 
supuesto s eña l ado por e! Tribuna!. 

c) Reso luc ión de un problema de arit
mé t i ca elemental. 

d) Ejercicio oral , consistente en con
testar preguntas formuladas por el T r i 
bunal, relativas a organización municipal , 
t ráf ico y c i rcu lac ión y conocimiento del 
t é r m i n o municipal , calles y ountos impor
tantes, sacadas del cuestionario m í n i m o 
anejo a la convocatoria. 

Se ap rec ia rán como m é r i t o s tener per
miso de conducir de clase B) a superior; 
haber prestado servicios a la A d m i n i s t r a 
ción Local o cuerpos similares del Estado 
o de la provincia, los de Guerra o M i l i 
tares, pudiendo, a d e m á s , alegar los que 
estimen convenientes, siendo todos ellos 
de aprec iac ión discrecional por parte del 
Tr ibunal . 

8. a E! Tr ibunal calificador es tará i " ' 
tegrado por las siguientes personas: 
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Presidente: E l i lus t r í s imo seño r A l c a l 
de-Presidente, o Concejal en quien dele 
gue. 

Vocales: U n representante de Ja Direc
ción Genera! de Admin i s t r ac ión Loca l ; 
un representante del Profesorado Ofic ia l : 
un representante de la Jefatura Central 
de Tráf ico; el Jefe de la Policía M u n i c i 
pal; el Secretario dé la Corpo rac ión , o 
funcionario de la misma en quien dele
gue, que a c t u a r á como Secretario del T r i 
bunal. 

4 9.a Cada miembro del Tribunal cal i 
ficará a los opositores con p u n t u a c i ó n de 
cero a diez puntos. L a p u n t u a c i ó n total 
será el cociente resultante de div id i r el 
total de la p u n t u a c i ó n obtenida por el 
n ú m e r o de miembros del Tr ibunal , sien
do indispensable obtener la mín ima de 
cinco puntos Dará ser propuesto para el 
nombramiento. 

Terminada la prác t ica de los ejercicios, 
e ' ' T r i b u n a l formulará la propuesta de los 
aspirantes admitidos, que no podrá con
tener mayor n ú m e r o que el de plazas va
cantes, y s e e levará a la Alcaldía para 
su nombramiento, quedando eliminados 
•°s aspirantes con calificación inferior 
que excedan de las plazas vacantes anun
ciadas. 

!0. Para lo no previsto en las bases 
s e es tará a lo dispuesto en el Reglamen
to de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local. Reglamento de 27 de junio de 1968 
Para ingresar en la Admin i s t r ac ión Pú
blica y d e m á s disposiciones de apl icación. 

Boadilla del Monte , a 20 de mayo de 
1980.—EI Alca lde (Firmado) 

A N E X O A L A S B A S E S 

j - Temas d e Organizac ión M u n i c i -

L a A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . Concep-
y evolución en España . Entidades que 

comprende. 
¿- , 2- Autoridades municipales. E l A l 
calde. 

Del Ayuntamiento y su composi
ción. 

Condiciones del cargo de Concejal. 

^- Elecciones de Concejales. 
* Funcionarios de la Policía municipal 

] 0 s ' La función públ ica en general y 
'es f

L I n c i o n a r i o s de las Entidades Loca-
] 0 c " . r § a n i z a c i ó n de la función públ ica 
ir¡\n-' grupos de funcionarios de A d -
F n . ' j t r a c i ó n Especial y General de las 
t n

8

t , d a d e s Locales. ' 
t r a ' . . La responsabilidad de la A d m i n i s -
s a b i ] ° n ' fundamentos y clases. La respon-
, ' 'dad de los funcionarios. Régimen 

s

9

Q l Pl ina r io . 
la P i- O I"den públ ico y su re lac ión con 
Htí ° municipal . Relaciones de la Po-
V a

 a m u n i c i p a l con la Policía gubernati-
y con la Policía judicial . 

I I T 

lemas de tráf ico y c i rcu lac ión : 
t r - f : E l t ráf ico rodado. O r d e n a c i ó n del 
C J r

I l c o . E¡ Cód igo de la Ci rcu lac ión . L a 
C u ' a c i ó n de au tomóv i l e s . 
T L^e la c i rculac ión urbana. 

n - .• Conocimiento de los distritos mu-
Pales y callejero del t é r m i n o , 

y ' Las multas municipales: concepto 
ases. E l procedimiento sancionador. 

ció *"a P o r c i a municipal y la aplica-
" de las ordenanzas de Policía . 

C. - 6 . 0 0 8 ) (O.—35.642) 
R I V A S - V A C I A M A D R I D 

l i c ^ ° n ^ o s é T o r n á s G ó m e z Pé rez solici ta 
a

 e . n c ' a municipal para el ejercicio de ía 
t Q ^ 'dad de una planta p a r a tr^tamien-
^ de arenas, en el paraje "Casa Eulo-

• de este t é r m i n o municipal , 
b l L o que en cumplimiento de lo esta-
t i v H d ° e n i a v i § e n t e legislación sobre ac-
p 'dades molestas, insalubres, nocivas y 

'"grosas se hace públ ico para que quie-
s Pudieran resultar afectados de algún 

s ° d o p o r l a mencionada actividad que 
Q , Pretende instalar puedan formular las 
d . servaciones pertinentes en el plazo de 

e z d ías , a contar de la inserc ión del 
j e s e n t e edicto en el B O L E T Í N O F K IAL de 

Provincia. 
j o ^ a s - V a c i a m a d r i d , a 17 de abri! de 
7O—El Alca lde (Firmado). 

( G - C—5.829) (O.—35.577) 

de 1980, es ta rá de manifiesto al púb l i co , 
en la Secre ta r í a de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días , durante cuyo 
plazo se p o d r á n presentar en dicha de
pendencia las reclamaciones que estimen 
convenientes, dirigidas ai i lus t r í s imo se
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo a 
las disposiciones legales vigentes. 

E n Rivas-Vaciamadrid , a 30 de mayo 
de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.834) (O.—35.582) 

C O L M E N A R V I E J O 
Doña Vicenta Romera M a r t í n solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, en la calle del M a r q u é s 
de Santillana. n ú m e r o 3, de esta locali
dad. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace púb l i co para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez d ías , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O I . K T I N O F I C I A L de 
la provincia. 

E n Colmenar Viejo, a 2 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.910) (O.—35.599) 

Por don César Javier Ontalvi l la Garc ía 
se ha solicitado de este Ayuntamiento 
licencia municipal para la apertura y fun
cionamiento de local destinado a la ac
tividad de estudio fotográfico a empla
zar en la calle San Sebas t ián , n ú m . 51, 
bajo. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas es tén interesadas puedan formu
lar por escrito en el plazo de quince d ías 
cuantas reclamaciones estimen convenien
tes. 

Colmenar Viejo. 7 de junio de 1980.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.092) (O.—35.701) 

T O R R E L O D O N E S 
El Ayuntamiento Pleno de esta V i l l a , 

en sesión extraordinaria celebrada el día 
13 de junio de 1980, a c o r d ó , por unani
midad, aprobar inicialmente y someter a 
información públ ica durante el plazo de 
un mes los siguientes planes y proyectos: 

Modif icación de* las Normas Subsidia
rias aplicables en el t é r m i n o municipal en 
lo que afectan al po l ígono 24-C. 

Plan Parcial de Ordenac ión del citado 
pol ígono. 

Proyecto de fraccionamiento del mismo 
pol ígono; y 

Proyecto de u rban izac ión redactado de 
conformidad con los documentos anterio
res. 

Lo que se hace públ ico a efectos de 
apertura de p e r í o d o de información pú
blica, de acuerdo con lo establecido en los 
a r t í cu los 41 de la ley del Suelo, 128 del 
Reglamento de Planeamiento, así como 
en los a r t í cu los 12, 14 y concordantes de 
la Ley de 2 de diciembre de 1963 y en 
los a r t í cu los 40, 42 y concordantes del 
Reglamento de la misma. 

Torrelodones* 14 de junio de 1980.—^ 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.168) (O.'—35.734) 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto municipal ordinario por impor
te de 9.700.000 pesetas para el ejercicio 

Presupuesto ordinario 
E n la Secre ta r ía de esta Corpo rac ión , 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinar io para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de gastos e ingresos es tán 
nivelados en la cuan t í a de 95.809.640 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas, en el a r t í cu lo 681 de la 
ley de Rég imen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo de 30 de mayo de 1980. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t í cu 
lo 683. y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de I 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N ' 
OFICIAL de la provincia . 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Corpora
c ión o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

En Torrelodones, a 3 de junio de 1980. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.908) (O.—35.597) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Doña Irene Corchete Vicente solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de panade r í a con ultramarinos, 
en la calle de Lope de Figueroa, n ú m e 
ro T . 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido cn la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F K I A L de 
la provincia 

En Alcalá de Henares, a 2 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.832) (O.—35.580) 

Doña Mar ía Cruz Casado Zamarro so
licita l icencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de venta menor materia
les de recubrimiento de habitaciones, en 
la avenida del Ejérci to , n ú m e r o 63. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
mqdo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserc ión del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 2 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.833) (O.—35.581) 

Don R a m ó n Porteros J iménez solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de r epa rac ión mecán i 
ca del au tomóv i l , en Parque "Los Noga
les", bloque F . 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en ia vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETIN OFI IAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 6 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

( G . C — 6 . 0 0 3 ) (O.—35.638) 

Se convoca subasta por el sistema de 
pujas a la llana, a la alta, para la adju
dicac ión de sitios para la ins ta lac ión de 
aparatos y casetas de ferias durante las 
fiestas patronales de los Santos Niños , 
del 2 al 6 de agosto, ambos inclusive, y 
ferias y fiestas de San Bar to lomé , del 23 
al 27 del mismo mes, ambos inclusive. 

L a subasta se ce lebrará en esta Casa 
Consistorial en las siguientes fechas: 

Fiestas de Los Santos Niños , día 3 de 
julio p róx imo , a las nueve horas. 

Ferias y fiestas de San Bar to lomé , d ía 
4 de julio p róx imo , a las nueve horas. 

E l pliego de condiciones queda de ma
nifiesto desde esta misma fecha en el ta
blón de edictos, interior de esta Casa 
Consistorial . 

Alcalá de Henares, a 3 de junio de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—6.002) (O.—35.637) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Se encuentra expuesto al públ ico , en 

la Secre ta r ía del Ayuntamiento de esta 
V i l l a , el pliego de condiciones económi 
co-administrativas por el que se ha de 
regir la subasta públ ica para el arriendo 
de la finca rús t i ca de "Las Salineras", 
de este t é r m i n o municipal , al amparo del 
a r t í cu lo 24 del Reglamento de Contra
tac ión de 9 de enero de 1953, p u d i é n d o 
se presentar reclamaciones durante el pla
zo de ocho días hábi les . 

Col lado Mediano, a 28 de mayo de 
1980.—El Alca lde , Eugenio Barahona. 

(G. C—5.845) "(O.—35.583) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
L a Comis ión Munic ipa l Permanente, en 

ses ión celebrada el día 12 de marzo úl t i 
mo, a p r o b ó la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos a la oposi
ción libre convocada por este Ayun ta 
miento para cubrir una plaza de Cabo de 
la Policía municipal,, conforme al siguien
te detalle: 

Admitidos 
D . Daniel J iménez Váre la . 
— Julián Larr iba Ibar. 
—- Fernando López Oro l . 
— Fernando Mar t í nez Prado. 
— Pablo Palacios F e r n á n d e z . 
— Víc to r Ramos Romero. 
— Francisco R u i z Cobo . 
— Isaac Sánchez López . 
— Pedro Vizca íno V i l l a . 

Excluidos 
Ninguno. 
E l Tr ibunal calificador q u e d a r á cons

ti tuido de la siguiente forma: 
Presidente: Don Doroteo Láza ro M i n 

go, Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to, o miembro corporativo en quien de
legue. 

Vocales: D o n Gregorio Pé rez S imón . 
Secretario general del Ayuntamiento; don 
Ricardo Garc ía Andrade (titular) y d o ñ a 
Mar ía del Carmen Torca Gombau (su
plente), representantes de la Jefatura dc 
Tráf ico de M a d r i d : don Isolino V i l a Váz 
quez (titular) y don Miguel Rodr íguez 
Rodr íguez (suplente), representantes del 
Profesorado Ofic ia l ; don Francisco B o 
rrajo Porta (titular) y don Juan B . Pes
quera Granullaquc (suplente), represen
tantes de la Direcc ión General de A d m i 
n i s t rac ión Loca l . 

Secretario: D o n Marcos A n t o n i o V a 
lencia García , t écn ico de A d m i n i s t r a c i ó n 
General del Ayuntamiento . 

L o que se hace públ ico para que du
rante el plazo de quince d ías puedan for
mularse reclamaciones, a tenor del a r t í cu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Transcurr ido el indicado plazo, sin for
mularse reclamaciones, o desestimadas las 
presentadas la lista provisional q u e d a r á 
elevada a definitiva. 

Las Rozas de M a d r i d , a 23 de mayo de 
1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 5 . 8 6 6 ) (O.—35.594) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Presupuesto ordinario 
E n la Secre ta r ía de esta C o r p o r a c i ó n , 

y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1980, cuyos 
presupuestos de gastos e ingresos es tán 
nivelados en la cuan t ía de 50.013.803 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el a r t í cu lo 681 de la 
ley de Régimen Local y en el a r t í cu lo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo de 3 de junio de 1980. 

Los interesados legí t imos que mencio
na lÜ ley de Régimen Local en su a r t í cu 
lo 683, y conforme a las causas que i n 
dica la misma Ley en el a r t í cu lo 684, po
d r á n formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t i nuac ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de p re sen t ac ión : Corpora

ción o Delegación de Hacienda. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Delegación de Hacienda. 
En H o y o de Manzanares, a 4 de ju

nio de 1980.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C — 5 . 9 9 8 ) (O.—35.633) 

G E T A F E 
Por acuerdo adoptado por el Ayun ta 

miento Pleno, en sesión ordinaria del d ía 
6 de mayo de 1980, se ha aprobado la 
modif icación de las ordenanzas sobre ins
ta lac ión y funcionamiento* de quioscos 
destinados a la venta de per iód icos , re
vistas, venta de tabacos, caramelos y fru
tos secos, que ha de regir en este muni 
cipio. 



Pág. 8 M A R T E S 17 D E J U N I O D E 1980 B . O . P . 

A los efectos determinados en el ar
t ícu lo 109 de la ley de R é g i m e n Loca l , 
dicho expediente se halla expuesto al pú 
blico, en la Sec re ta r í a General de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce d ías , para que pueda ser objeto de re
clamaciones, si se considera pertinente, 
para que una vez resueltas, s i se presen
tasen, ser elevadas al conocimiento del 
Gobernador C i v i l de la provincia . 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

Getafe, a 31 de mayo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.912) (X.—232) 

Por acuerdo adoptado por el A y u n t a 
miento Pleno, en ses ión ordinaria del d ía 
1 de abri l de 1980, se ha aprobado la 
ordenanza municipal de la l impieza de 
vías públ icas y recogida de residuos s ó 
lidos urbanos, que ha de regir en este 
municipio . 

A los efectos determinados en el ar
t ículo 109 de la ley de Rég imen Loca l , 
d icho expediente se halla expuesto al p ú 
bl ico, cn la Secre ta r ía General de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce días , para que pueda ser objeto de re
clamaciones, si se considera pertinente, 
para que una vez resueltas, si se presen
tasen, ser eleyadas al conocimiento del 
Gobernador C i v i l de la provincia. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento. 

Getafe, a 31 de mayo de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G . C—5.913) (X.—233) 

A L C O R C O N 
D o ñ a Mar ía del Carmen Díaz A n d r é s 

solicita au to r i zac ión para instalar lanas 
al peso y merce r í a , en la calle del Cabo 
San Vicente, n ú m e r o 2, local 7. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ía s las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 31 de mayo de 1980.—El 
Alca lde , José Aranda . 

(G. C—6.080) (O.—35.689) 

Doña Felisa F e r n á n d e z A d r i o solicita 
au to r izac ión para instalar recogida de ro
pa para su l impieza y venta al por menor 
de retales, en la calle de Las Vegas, nú 
mero 19, izquierda. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas l o deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 31 de mayo de 1980.—El 
Alcalde , José Aranda . 

( G . C . — 6 . 0 8 1 ) (O—35.690) 

Don Paulino Gul lón Remesal solicita 
au to r i zac ión para instalar venta y expo
sición maquinaria ramo de a l imen tac ión , 
en la calle del Cabo San Vicente, n ú m e 
ro 16. 
- Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 2 de junio de 1980.—El 
Alca lde , José Aranda . 

(G. C—6.079) (O.—35.688) 

cac ión General Básica, en la calle de Gua- J 
dalajara, n ú m e r o 2. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En A lco rcón , a 24 de mayo de 1980. 
E l Alca lde , José Aranda . 

(G. C — 5 . 9 2 7 ) (O.—35.621) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la i n s t r u c c i ó n de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
d o ñ a Evangelina A . Sanz Garc ía ha so
l ici tado licencia para instalar un autoser
vicio de a l imen tac ión , en la calle del Ja
pón , n ú m e r o 21, local 2. 

Lo que se hace saber a fin d é que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En A lco rcón , a 26 de mayo de 1980. 
E l Alca lde , José Aranda . 

(G. C — 5 . 9 2 4 ) (O.—35.618) 

Don Domingo G ó m e z - L i m ó n Prado so
licita au to r i zac ión para instalar venta me
nor de fruter ía , en la calle Virgen de Iciar 
(galería comercial), n ú m e r o 15, puesto nú 
mero 5. , ' 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

A lco rcón , a 6 de junio de 1980.—El 
Alca lde , José Aranda . 

(G. C—6.082) (O.—35.691) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la i n s t r u c c i ó n de 15 de mar
zo de 1963. y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
don Rafael López Esteban ha solicitado 
licencia para instalar un colegio de E d u -

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la In s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el "Colegio San t í s ima Tr in idad" ha so l i 
citado licencia para instalar un colegio, 
en la calle de Ribadavia , n ú m e r o 2. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A l c o r c ó n , a 26 de mayo de 1980. 
E l Alca lde , José Aranda . 

( G . C — 5 . 9 2 5 ) (O.—35.619) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
don A n t o n i o Pons P é r e z ha solicitado l i 
cencia para instalar academia - j a rd ín de 
infancia, en la plaza de Ondarreta, n ú 
mero 2, local 2, posterior. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A lco rcón . a 26 de mayo de 1980. 
E l Alcalde , José Aranda . 

(G. C—5.926) (O.—35.620) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Pol ic ía urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
" A p a n s a " ha solicitado licencia para ins
talar un centro de educac ión especial, en 
la calle de Puentedeume. n ú m e r o 6. bajo. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 29 de mayo de 1980. 
E l Alca lde . José Aranda . 

( G . C — 5 . 9 2 2 ) (O.—35.616) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963. y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
" A p a n s a " ha solicitado licencia para ins
talar sección de fo rmac ión profesional 
"P roa" , en la calle de Carbal l ino. sin n ú 
mero (frente al n ú m e r o 17). 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón , a 29 de mayo de 1980. 
E l Alca lde , José Aranda . 

(G. C—5.923) (O.—35.617) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la i n s t r u c c i ó n de 15 de mar- ¡ 
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba- ;; 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
"Apansa" ha solicitado licencia para ins
talar un centro de educac ión especial, en 
la calle de Puentedeume, n ú m e r o 7, lo
cales 3 y 4. 

. L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n A lco rcón , a 29 de mayo de 1980. 
E l Alca lde , «José Aranda . 

(G. C—5.928) (O.—35.622) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Vicente Linares 
Herra iz y don J. G ó m e z Cast i l lo han 
solicitado licencia para instalar un bar-
restaurante, en la avenida de la Plaza de 
loros , n ú m e r o 7. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 2 
de junio de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.930) (O.—35.624) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de. 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina d o ñ a Vi rg in ia R o 
dr íguez Burgos ha solicitado licencia pa
ra instalar un bar, de cuarta ca tegor ía 
(cambio de titularidad), en la calle de 
Juan Zapata, n ú m e r o 5. 

L o ; q u e se hace saber a fin de que en 
cl plazo de -diez d ías , a contar desde la 
inse rc ión de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebas t ián de los Reyes, a 2 de 
junio de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 5 . 9 3 1 ) (O.—35.625) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y- 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que la vecina d o ñ a Pi lar M o y a M a r 
tín ha solicitado licencia para instalar una 
ampl i ac ión de un bar-restaurante, en la 
calle de Mercedes Izquierdo, n ú m e r o 7. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 2 de 
junio de 1 9 8 0 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. .C—5.932) (O.—35.626) 

del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace púb l i co que ha sido solicitada ia 
ins ta lac ión : 

A c t i v i d a d : D e p ó s i t o de au tomóv i l e s , 
con taller de puesta a punto (tres ra
mas). 

Emplazada: C N - I I , K m . 18,500, margen 
derecha. 

Propiedad: " Ibé r i ca Internacional A u 
tomotriz, S. A . " ("Ibinauto"). 

L o que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez d ías , a contar de la i n 
serc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 2 de ju
nio de 1 9 8 0 . — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C — 5 . 9 9 5 ) ( O . — 3 5 . 6 3 0 ) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 dé mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de P o l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
bl ico que la vecina d o ñ a Lucía Sánchez 
Mariscal ha solicitado licencia para ins 
talar una bodega, en la calle del Perpe
tuo Socorro, n ú m e r o 18. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 2 de 
junio de 1980— E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.933) (O.—35.627) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de Act ividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963. y 29 y 30 
del Decreto 3494,64, de 5 de noviembre, 
se hace públ ico que ha sido solicitada la 
ins ta lac ión : 

A c t i v i d a d : Oficinas, a lmacén de maqui
naria agr ícola y recambios de la misma. 

Emplazada: Ca l l e ' de Sierra Guadarra
ma, sin n ú m e r o . 

Propiedad: "Hispano Agr imec , S. A . " -
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar de la i n 
serc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 3 de ju
nio de 1980.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.996) (O.—35.631) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
E n la Secre ta r í a de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
ley de Rég imen Loca l , se halla expuesto 
al púb l i co el expediente de modif icación 
de c réd i tos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1980. aprobado por 
acuerdo de 30 de mayo. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Rég imen Loca l en su ar
t í cu lo 683. y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su a r t í cu lo 684. 
p o d r á n formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de admis ión : Quince d ías há
biles, a part ir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 

miento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Manzanares el Real , a 2 de junio de 

1980.—El Alca lde . Luis Alva rez Herrero. 
(G. C—5.997) (O.—35.632) 

P I N T O 
A los efectos del a r t í cu lo 30 del R e 

glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t r u c c i ó n de 15 de mar
zo de 1963, se hace púb l i co que por 
d o ñ a E n c a r n a c i ó n R o d r í g u e z M a r í n se ha 
solici tado' l icencia para instalar una aca
demia de mecanograf ía y taquigraf ía , en 
la calle de la C a ñ a d a Real de Toledo, n ú 
mero 11. 

L o que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 

r de diez d ías , a contar desde el siguiente 
a la inserc ión de este edicto en el B o x x -
TTN O F I C I A L de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

P in to , a 4 de junio^de 1980.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—6.004) (O.—35.639) 

A los efectos del a r t í cu lo 30 del R e 
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963. se hace púb l i co que por 
"Creaciones Rosses, S. A . " se ha so l ic i 
tado licencia para ampl iac ión industria de 
confección, en la calle del Ar royo , sin 
n ú m e r o . 

L o que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días , a contar desde el siguiente 
a la inserc ión de este edicto en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 3 de junio de 1980.—El A l -
•: ,calde (Firmado). 

( G . G.—6.005) (O.—35.640) 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O . \'f 

Don Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Hermenegildo Gar
cía Díaz, contra "Ecl ipse , S. A . " y otros, 
en rec lamac ión por reso luc ión de contra
to, registrado con el n ú m e r o 566 de 1980. 
se ha acordado citar a Mar i ano Olal la , 
Angeles, C o n c e p c i ó n y Mar ía Jesús J imé
nez de M u r ú a , en ignorados paraderos. 
a fin de que comparezcan el día 30 de 
Junio, a las diez horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l ia
ción y, en su caso, de juic io , que ten-
oran lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de-Trabajo n ú m e r o 6, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
Persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
sen valerse, con la advertencia de que es 
Unica convocatoria y que dichos actos 
uo se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia, hac iéndo les constar que en 
caso de incomparecencia se les t e n d r á 
Por confesos. 

. ^ para que sirva de c i tac ión a M a 
riano J iménez de M u r ú a , Olal la , Angeles, 
Concepc ión y M a r í a Jesús J iménez de M u 
rúa, se expide la presente cédula para su 
Publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 
c Madr id , a 7 de mayo de 1980. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
T r a b a j 0 Í F i r m a d o ) . 

(B —5.289) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

^ . E D I C T O 

° n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
-antos, Magistrado de Trabajo n ú m e -
r ° 6 de los de M a d r i d y su provincia . 

t a d ^ a S ° s a D e r : O u e por providencia d ic-
s

 a . e n el d ía de la fecha en el proceso 
»uido a instancia de Diego Marchena 

c J

a v e d r a , contra " H e l i c a l , S . A . " , en re-
ntación por cantidad, registrado con el 

^urnero 5.948 de 1979, se ha acordado 
' ar a " H e l i c a l , S. A . " , en ignorado pa-

30 °* 3 ^ n ^ e c * u e comparezca el día 
Í de junio, a las once y veinte horas de 

u rnañana , para la ce lebrac ión de los 
iu' ° S ^ e conc i l iac ión y, en su caso, de 
y . 1 C l ° . que t e n d r á n lugar en la Sala de 

'stas de esta Magistratura d e . Trabajo 
^urnero 6, sita en la calle Orense, n ú m e -

22, debiendo comparecer personalmen-
e o mediante persona legalmente apode-
ada y con todos los medios de prueba 

c . e Que intente valerse, con la adverten-
l a de que es única convocatoria y que 

• 1 C n o s actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
Jus t i f icada d e asistencia, hac iéndo le 
° n s t a r que en caso de incomparecencia 

e le t e n d r á por confesa. 
,. Y Para que sirva de ci tac ión a " H e -

I C A ' - S. A . " , se expide la presente cédula 
? a r a su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I -

I A L de la provincia y colocación en el 
ablón de anuncios. 

„ M a d r i d , a 14 de mayo de 1980 .— E l 
¡ r e c r e t a r i o (F i rmado) .—El Magistrado de 
l r a b a j o (Firmado). 

(B.—5.294) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E . M A D R I D 

E D I C T O 

° n Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los 
dantos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de. los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic-

a d a en el día de la fecha en el proceso 
^ e Suido a instancia de Jorge Palle Balboa 
y , t res m á s , contra " M i l k o " . en reclama
ron por despido, registrado con el n ú -
Jfcro 369 de 1980, se ha acordado citar 

' M i l k o " , en ignorado paradero, a fin 
. e que comparezca el d ía 1 de jul io , a 

a s diez y veinte horas de su m a ñ a n a , 
Para l a ce l eb rac ión de Jos actos de con
f l a c i ó n y , en su caso, de juic io , que 
pendran lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, 

sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustifica
da de asistencia, hac i éndo le constar que 
en caso de incomparecencia se le t e n d r á 
por confesa. 

Y para que sirva de c i tac ión a " M i l k o " . 
se expide la presente cédula para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 5 de mayo de 1980. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.855) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
1 N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Balbino Haba C a 
nelada, contra " H a i n a , S. A . " y otro, en 
rec lamac ión por accidente, registrado con 
el n ú m e r o 665 de 1980, se ha acordado 
citar a "Ha ina . S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
2 de de julio, a las nueve treinta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas , letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los -medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " H a i n a , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédu la para su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de mayo de 1980.— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). • 

(B.—5.221) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

E D I C T O ' 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo de la n ú m e 
ro 11 de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el n ú m e r o exhorto 23 de 1979. 
a instancia de Carlos G ó m e z Lagares y 
otro, contra José Luis Barrios Díaz, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demanda
da, cuya relación y tasac ión es la s i 
guiente : 

Bienes que se subastan 
U n a lavadora marca " N e w - P o o l " . pe

setas 15.000. 
U n frigorífico marca "Fagor" . 15.000 

pesetas. 
U n televisor color, marca "Vanguard" , 

75.000 pesetas. 
T o t a l : 105.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 7 de julio de 1980; en segunda 
subasta, en su caso, el d ía 16 de jul io 
de 1980, y en tercera subasta, t amb ién 
en su caso, el día 28 de julio de 1980. 
seña l ándose como hora para todas ellas 
las doce de la m a ñ a n a , y se ce lebra rán 

,bajo las condiciones siguientes: 
1. a Que antes de verificarse el rema

te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos

turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que ía primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. ' Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo el de
pós i to legal. 

8. a Que. en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s t r ac ión de los bie
nes "Subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Oue los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en avenida de Viena . 67. a cargo de 
Josefa Tirado Paniagua. 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , y. en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
4 de junio de 1980.—El Secretario (Fir
mado! .—El-Magis t rado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.113) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o López Delgado, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 13 de los de 

• M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agapi to Zarza Ríos 
y cuatro m á s , contra "Soa l , S. L . " e 
"Iviasa", en rec lamac ión por cantidad, re
gistrado con los n ú m e r o s 2.863-67 de 
1979, se ha acordado citar a "Soal . So
ciedad Limi tada" , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 1 de julio 
de 1980. a las diez cuarenta y cinco ho
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra N . de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 13, sita en. la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no Se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Soal . 
Sociedad Limi tada" , se expide la presen
te cédula para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de marzo de 1980. — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—4.699) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Soledad H e r n á n 
dez Bravo, contra An ton io Gonzá lez N a 
vas ("Casa Navas") y otros, en reclama
ción por pens ión , registrado con el nú
mero 3.099 de 1979, se ha acordado c i 
tar a A n t o n i o Gonzá lez Navas y otros, 
en ignorado paradero, a fin de que com

parezca el d ía 1 de julio, a las nueve c in 
cuenta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra L , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14. sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que in 
tente valerse, cen la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a A n t o 
nio Gonzá lez Navas ("Casa Navas"), " L a 
boratorios A l s i n a " y Tr in idad A b a d , se 
expide la presente cédula para su publ i 
cac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en cl t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 17 de abri l de 1980.— E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.534) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

E D I C T O 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n a Teresa Ji-' 
ménez y otro, contra Mar iano Sánchez 
M u ñ o z y otro, en rec lamac ión por des
pido, registrado con los n ú m e r o s 4.790-1 
de 1979, se ha acordado citar a Mar iano 
Sánchez M u ñ o z , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 1 de julio, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los- actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas,. le-, 
tra L , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y c o n ' todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n po 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a M a r í a -
no Sánchez M u ñ o z , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y co locac ión 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d ; a 22 de abri l de 1980.— E l 
Secretario (Firmado).— E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.539) . 

. M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

B D 1 C T O 

Don Francisco Requejo Líanos , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
Madr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Candel 
Rubio , contra "Federico Aldeanueva Gar 
cía, S. A . " , en rec lamac ión por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 5.130 de 1979. 
se ha acordado citar a "Feder ico A l d e a -
nueva Garc ía , S. A . " , en ignorado parar 
dero, a fin de que comparezca el día 2 de 
julio, a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y. en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra L , de esta Magistratura de Traba
jo " n ú m e r o 14, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a "Fede
rico Aldeanueva García , S. A . " , se expi
de la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L dé la pro
vincia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 24 de abril de 1980. — E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B. -4 .706) .. 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado D u r á n t e z Cor ra l , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emil iano F i rv ida 
Cos, contra "Constructora de Obras y Pa
vimentos. S. A . " (C.O.T .O .S . ) , en recla
mac ión ,por despido, registrado con el 
n ú m e r o 1.014 de 1980, se ha acordado 
cita:' a 'Ifniliano Fi rv ida Cos, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
d ía 1 de julio, a las diez cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas , letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de aue intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u spende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a E m i 
l iano F i rv ida Cos, se expide la presente 
cédula para su .publ icac ión en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 12 de mayo de 1 9 8 0 . - E l 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5,251) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados cía Primera 
instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En vir tud de providencia de hoy. dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez dc primera instancia n ú m e r o uno de 
Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o mi l 
ciento cur-renta y nueve de mil novecien
tos setenta y siete, seguidos en este Juz
gado a instancia del Procurador señor P i -
ñeira , en nombre y r ep resen tac ión de " F i -
nanzauto y Servicios. S. A . " , contra d o ñ a 
Sacramento Mol inero C a b a ñ e r o , en recla
mac ión de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes embargados siguientes, 
en dos lotes por separado: 

Primer lote 

Piso tercero B de la casa n ú m e r o 87 
de la calle de Vallehermoso, de esta ca
pital , de una superficie de 60 metros cua
drados. L i n d a : al frente, con la referida 
calle; derecha, entrando, con piso ter
cero A ; izquierda, piso tercero C , y es
palda, con el piso tercero C , rellano de 
la escalera. C u o t a : 2,26 por 100. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad n ú m e 
ro cinco de Madr id , 438, folio 190, finca 
11.917. formada por divis ión de la nú
mero 1 1.900. 

T ipo de subasta: 1.164.000 pesetas. 

Segundo lote 

Casa en Puertollano, plaza de Calvo 
Sotelo. uno. de una ex tens ión aproxima
da dc 115 metros cuadrados, de forma 
irregular, l indando: por la derecha de su 
entrada, con resto de la f inca; izquierda, 
con la casa de herederos de Teodoro Arias 
C a b a ñ e r o , y por el fondo, con el resto de 
la finca general de que se segrega y casa 
de don Jesús Mol inero C a b a ñ e r o . C o m 
prende dentro del inmueble las dos ha
bitaciones de la calle situadas en la i z 
quierda del portal de la finca principal , 
la hab i tac ión contigua a és te , el portal 
de la puerta falsa, el. patiejo, la despen
sa pequeña , el resto de la finca, la segun
da cuadra y el basurerillo. Todo ello alto 
con bajo. Inscrita al folio 35 del tomo 
1.018 del archivo, finca 11.295, inscrip
c ión primera. Registro de A l m o d ó v a r del 
Campo. 

T i p o de subasta: 450.000 pesetas. 
Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Cast i l la , se ha s e ñ a l a d o el 
día veinticuatro de julio de mil novecien

tos ocherfta, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

un millón ciento sesenta y cuatro mil pe
setas para el primer lote y cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas para el segundo, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la Secre tar ía del Juzgado, el veinte 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, e s t a rán de manifiesto en 
la Secre ta r ía de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos' los que quieran to
mar parte en la subasta, p r ev in i éndose , 
a d e m á s , que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
y g r a v á m e n e s anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c r é d i t o que reclama 
el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i éndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate d e b e r á consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la ap robac ión del mismo. 

Dado en Madr id , y para su publ icac ión 
con veinte d ías hábi les , al menos, de an
te lación al s e ñ a l a d o 'para la subasta, en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , a 
veint iséis de mayo de mi l novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.592) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

Por el presente se hace saber: Que por 
auto de este Juzgado de primera instan
cia numero uno de Madr id , sito en la 
plaza de Cast i l la , de veinticinco de junio 
de mi l novecientos setenta y nueve, a 
instancia de "Canduela , S. A " , se des
pacha ejecución contra "Sociedad A n ó n i 
ma An ton io Lu>s C o r t é s . Estructuras y 
Contratas", con ciento diez mi l setecien
tas cuarenta y cinco nesetas con cincuen
ta y ocho cén t imos de principal , más c in 
cuenta mi l pesetas para- intereses, costas 
y gastos, y dado el ignorado domici l io de 
la demandada, se ha decretado el embar
go sin el prev.io requerimiento de pago 
sobre una grúa móvil sin equipo de mo
tor izac ión , marca "Canduela" , modelo 
E-304. con veinticinco nietros de altura, 
bajo gancho, treinta y un metros de bra
zo, con cajones de contrapeso de cha
pa y un balde, n ú m e r o de fabr icación 
40.801, y una central de ho rmigón mar
ca "Canduela" , modelo C H - 5 0 0 . provis
ta de ruedas n e u m á t i c a s , con capacidad 
quinientos l i tros, equipada sin-fin-draga-
l i n a : dos básculas de pesaje y un silo de 
treinta toneladas, en cuan t í a suficiente 
a cubrir las responsabilidades reclamadas 
y siempre que sea oiopiedad de la deman
dada, y en su v i r tud , por el presente se 
cita de remate a la referida demandada, 
para que dentro del t é r m i n o de nueve 
días pueda personarse en autos, por me
dio de Abogado v Procurador, y oponer
se a la e jecución, si le conviniere. 

Dado en Madr id y para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a diez de enero de mi l novecientos ochen
t a . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . — 24.633-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o uno. sito en !a plaza de Cast i 
l la , bajo el n ú m e i o mi l setecientos once 
de m i l novecientos setenta y nueve, se 
tramita juicio declarstivo de mayor cuan
tía a instancia de don Hipó l i t o J iménez y 
J iménez Coronado y otros, contra don 
Diego Hidalgo Schnur. sobre dec la rac ión 
de derechos y otros extremos, en el cua!, 
por providencia de esta feche, se ha acor

dado hacer un segundo llamamiento al 
demandado, conced iéndo le un plazo de 
cinco días , para comparecer en este ju i 
cio, p e r s o n á n d o s e en forma, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. . •, 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma al demandado don Die
go Hidalgo Schnur, cuyo domici l io se des
conoce, expido el presente en Madr id , a-
diecinueve de febrero de mil novecien
tos ochenta, y para su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.637-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En este Juzgado se tramita expediente 
de dominio n ú m e r o mi l setenta y tres de 
mi l novecientos setenta y nueve, promo
vido por d o ñ a Amel i a P é r e z Amigos , re
presentada por el Procurador señor Fra i 
le Sánchez , contra el Minis te r io Fiscal , 
para la r e a n u d a c i ó n del tracto registral 
interrumpido de la siguiente: 

Local de vivienda de la izquierda del 
frente de la planta segunda de la casa 
en Madr id , calle de Meléndez Valdés , nú
mero 67. Tiene su entrada por la mese
ta de la escalera y hace mano centro iz 
quierda. Se le denomina piso segundo B. 
Su superficie aproximada, excluida la 
ocupada por los muros es de 91 metros 
10 d e c í m e t r o s cuadrados. Consta de ves
t íbulo , comedor, cuatro dormitorios, co
cina, despensa, cuarto de b a ñ o y pasillo. 
Mi rando desde la calle l i nda : por su fren
te, con la ' calle de su s i tuac ión , a la que 
tiene tres huecos; por la derecha, entran
do, en l ínea quebrada, con la vivienda 
del mismo frente, A de la planta y mese
ta de la escalera; por la izquierda, con 
la casa n ú m e r o 65 de la calle Meléndez 
Valdés , y por el fondo, en línea quebrada, 
con patio lateral izquierda, al que tiene 
tres huecos y vivienda de la izquierda 
del fondo C de la planta. Inscrito a nom
bre de d o ñ a Sol Puigdevall Ferrer. en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 5 de 
Madr id , al tomo 639, folio 86, finca nú 
mero 21.942, inscr ipc ión tercera. 

Por medio del presente se convoca a 
las personas ignoradas' a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión pretendida para 
que dentro del t é r m i n o de diez días , s i 
guientes a la publ icac ión del presente, 
puedan comparecer ante este Juzgado pa
ra alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a veintiuno de febrero de mi l novecien
tos ochenta .—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . - 24.636-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En los autos de juicio ejecutivo que se 
sigue en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o ' dos de M a d r i d , con el 
n ú m e r o cuatrocientos nueve de mil no
vecientos setenta y nueve, y de que se 
ha rá m e n c i ó n , se ha dictado la sentencia 
de remate, cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva dicen a s í : 

Sentencia 
En Madr id , a once de febrero de mil 

novecientos ochenta,- E l i lus t r í s imo se
ñor don Juan Manuel Sanz Bayón, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, se
guidos entre partes: de una, como de
mandante, " C . de Salamanca, S. A . " , do
micil iada en Madr id , representada por el 
Procurador señor de Gandaril las Carmo
na y defendido por el Letrado don M a 
nuel O n t a ñ ó n Carrera : y de otra, como 
demandada, "Lidergrup Import Export . 
Sociedad A n ó n i m a " y "Grupo E c o n ó m i 
co Europeo, S. A . " , sin r ep resen tac ión ni 
defensa, por no haber comparecido en 
autos, ha l lándose declarado en rebeldía, 
sobre pago de cant idad. . : 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecución despachada contra los 
bienes de las entidades demandadas " L i 

dergrup Import Expór t , S. A . " y "Grupo 
E c o n ó m i c o Europeo, 5. A . " , haciendo 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cumpl i 
do pago a su acreedor ejecutante " C . de 
Salamanca, S. Á . " de la cantidad de tres
cientas cuarenta y nueve mi l ciento no
venta y seis pesetas, importe del pr inc i 
pal de la letra de cambio presentada con 
la demanda, más los gastos de protesto 
de la misma, los intereses legales desde 
la fecha de és ta y las costas, v que expre
samente se imponen a los demandados. ~ 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se le notifi
cará en la forma prevenida en el a r t í cu
lo setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo. — Juan Manuel Sanz Ba
yón . (Rubricados.) 

Dicha sentencia fué publicada en el día 
de su fecha. 

Y para su not i f icac ión a los deman
dados se expide el presente en M a d r i d , 
a diecinueve de febrero de mi l novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado).— 
Vis to bueno: E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—24.620-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo mandado por el s e ñ o r 
Magistrado- Juez de primera instancia nú
mero dos de M a d r i d , en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos ejecu
tivos n ú m e r o mi l setecientos noventa y 
cuatro de mi l novecientos setenta y nue
ve, promovidos por el Procurador s e ñ o r 
Garc ía Díaz, en nombre de "Telefunken 
Ibér ica , S. A . " , contra don A n t o n i o Te
norio López, sobre r ec l amac ión de can
tidad, se ha acordado sacar nuevamente 
a la venta en públ ica y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes embarga
dos en autos al demandado, consisten
tes en una m á q u i n a de instrumento se
lectivo para equipo de dup l i cac ión M -
1212; una consola referencia, y una bobi-
nadora a u t o m á t i c a . 

E l remate fendrá lugar en este Juzga : 

do, sito en el piso primero del edificio 
de los Juzgados de la plaza de Cast i l la , 
el día siete de julio p r ó x i m o , y hora de 
las once de su m a ñ a n a , debiendo consig
nar los licitadores el diez por ciento del 
t ipo de la segunda subasta, o sea, la can
tidad de ciento ochenta mi l pesetas. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

M a d r i d , dos de junio de mi l nove
cientos ochenta.- - E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.632-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en v i r 
tud de lo acordado en providencia d c -
tada por el i lus t r í s imo seño r don A n t o n i o 
Carretero Pérez , Magistrado-Juez dc pr i 
mera instancia n ú m e t o tres de Madr id , en 
el expediente seguido con el n ú m e r o mil 
quinientos veintiocho de mi l novecientos 
setenta y nueve, a instancia de don Agus
t ín Moreno Rodr íguez , sobre dec la rac ión 
de herederos abintestato de doña Lorenza 
Moreno Rodr íguez , que era hija de L u 
cio y de Sinforiana. natural de Pajares^ 
Prihuega (Guadalajara) y que falleció en 
esta capital, el d ía dos de jui l io de mil 
novecientos setenta y nueve, en estado 
de soltera; que quien reclama la herencia 
es d o ñ a Lorenza, digo, don Agus t ín M o 
reno Rodr íguez , hermano de dicha cau
sante; y se l lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparez
can en el Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días , bajo aperc ib in í i en to que 
de no hacerlo les pa ra rá el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, anunciando al pro
pio tiempo la muerte sin testar de la re
petida finada d o ñ a Lorenza Moreno R o 
dr íguez . 

Y para su publ icación en el B P L E T I N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a actorce de febrero 
de mil novecientos o c h e n t a — E l Secreta-
no (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—24.535) 
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J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o cuatrocientos c in 
cuenta y cuatro de mi l novecientos se
senta y ocho del extinguido Juzgado nú 
mero dieciocho, a instancia del "Banco 
Hispano Amer icano , S. A . " , contra don 
Felipe Garc ía Rodr íguez , en rec lamac ión 
de cantidad, se p roced ió con fecha vein
tisiete de noviembre del pasado año mi l 
novecientos setenta y nueve, a la venta 
e n públ ica subasta, el p i só embargado al 
deudor demandado, sito en esta capital, 
camino del Río , hoy de Fuencarral , nú 
mero nueve, segundo izquierda, por el que 
se ofreció por el Procurador de la parte 
a c t o r a la cantidad' de seiscientas mi l pe
setas en calidad de ceder a tercero, ha
biéndose acordado, con suspens ión de la 
aprobac ión de! remate, hacer saber al 
Remandado el precio ofrecido, para que 
a e n t r o de los nueve días siguientes pueda 
Pagar a j acreedor o mejorar la postura, 
naciendo el d e p ó s i t o prevenido por la 
Ley. v 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y fijación en 
e l sitio p ú b l i c o de este Juzgado, a fin de 
9ue sirva de not i f icac ión en forma a! de
mandado don Felipe Garc ía Rodr íguez , 
conforme a lo acordado en providencia 
de esta fecha y por desconocerse su ac-
t u " ! domic i l io o paradero, expido la pre
sente que f i rmo en M a d r i d , a veinte de 
febrero de m i l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). 

( A . - 2 4 . 6 3 5 - T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 

0 s autos de juicio ejecutivo seguidos bajo 
e l n ú m e r o trescientos veint icinco de m i l 
n ° v e c i e n t o s setenta y nueve, a instancia 

e "Landascar, S. A . " , representada por 
?• Procurador don Juan Corujo López 

,'Hamil, contra d o ñ a Glo r i a A ldea Gar
cía (Víctor de la Serna, veint isé is , M a -

r 'd) , sobre r ec lamac ión de ciento seten-
a y ocho m i l novecientas setenta y nue-
e Pesetas, m á s intereses legales, gastos 

y costas, se ha acordado sacar a la ven
ir en públ ica subasta, por segunda vez, 

0 s bienes muebles embargados a la de
mandada, y que se encuentran deposita
dos en poder de la propia demandada, en 
¡J c a l le de V í c t o r de la Serna, veint isé is , 

Madrid, y que son los siguientes: 
Un veh ícu lo au tomóv i l marca " L a n d -

J \ 0 v ' e r" . modelo 105 especial, ma t r í cu la 
J V 1 - 6 1 9 3 - B M , 200.000 pesetas. 

D | c h a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
a u d i e n c i a de este Juzgado, sito en la pla-

a de Cast i l la , sin n ú m e r o , M a d r i d , el d ía 
n u e v e de jul io de mi l novecientos ochen-

a ' a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Servirá de t ipo para la subasta la can-
'dad d e doscientas mi l pesetas, en que 

jV e ron tasados los expresados bienes mue
bles. 
, N o se a d m i t i r á n posturas que no cu-
t . a n las dos terceras partes de dicho 
t'Po. 

p a r a tomar parte en la subasta debe-
^ a n los licitadores consignar previamen
te' Q n la mesa del Juzgado o en el esta-
"J'ecimiento destinado al efecto, el diez 

P o r ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no se r án admitidos. 
n * para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
^ 1 C I A L de la provincia de M a d r i d se ex-
P'oe el presente en M a d r i d , a diecinueve 
°e mayo de mi l novecientos ochenta.—El 
pc re t a r io (Fi rmado) .—Visto bueno: E l 
J u e z de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.535-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este Juzgado de primera instancia 
n u m e r o cinco de M a d r i d , y con el n ú m e -

0 ochenta y siete-A de m i l novecientos 
etenta y tres, se tramitan autos de juicio 
lecutivo a instancia del Procurador se-
0 r Reynolds, en nombre de "Sociedad 

• eneral de Obras y Construcciones, S. A . " , 
, 0 n t r a don Francisco Budria Lalanza, so-

r e r ec l amac ión de cantidad, en cuyos 
u t 0 s se ha practicado tasac ión de cos

tas que comprende los siguientes concep
tos : 

Pr inc ipal reclamado, 391.475 pesetas. 
Intereses, 46.000 pesetas. 
Gastos protestos, 1.429 pesetas. 
Honorar ios Letrado, 55.000 pesetas. 

.Derechos Procurador, 19.540 pesetas. 
Suplidos Procurador, 90.797 pesetas. 
Otras tasas judiciales, 2.520 pesetas. 
Suma to ta l : 606.761 pesetas. 
Abonado al actor, 366.900 pesetas. 
Cantidad a pagar al actor, 239.861 pe

setas. 
Importe adjudicaciones, 867.000 pese

tas. 
Cantidad restante para otros Juzgados, 

260.239 pesetas. 
H a b i é n d o s e acordado en los autos dar 

traslado de esta t a sac ión al demandado 
don Francisco Budria Lalanza, que se en
cuentra en ignorado paradero, por t é rmi 
no de tres días , para que pueda impugnar
la si le conviniere. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación a don Francisco Budria Lalan
za, expido la presente que se publ icará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia en 
M a d r i d , a veinte de febrero de mi l nove
cientos ochenta.—El Secretario (Firmado). 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—24.540) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

Por medio del presente se hace públ i 
co que en este Juzgado de primera ins
tancia- n ú m e r o seis de Madr id , sito en 
la plaza de Casti l la de dicha capital, con 
el n ú m e r o mi l doscientos sesenta y seis 
de mi l novecientos setenta y nueve, se 
sigue expediente promovido por don Eus
tasio Miguel Susvil la, sobre dec la rac ión de 
herederos abintestato de doña Julia Jose
fa Miguel Susvilla, nacida en esta capi
tal , hija de Bernabé y de Mar ía , que fa
lleció en estado de soltera, sin haber otor
gado testamento, en el pueblo de Jumil la 
(Murcia) , donde accidentalmente se en
contraba, por ser la misma vecina de 
esta capital, r e c l a m á n d o s e la herencia por 
su hermano de doble v íncu lo don Eusta
sio Miguel y Susvil la y por sus sobrinos 
don Manuel y don José Luis Miguel Gar
cía y d o ñ a Mar ía de la Pur i f icac ión y 
don Enrique Serrano M i g u e l ; y se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho a dicha herencia, para que compa
rezcan a reclamarla ante este juzgado en 
el plazo de treinta d ías . 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en M a d r i d , a quince 
de febrero de mi l novecintos ochenta, pa
ra su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d . — E l Secreta
rio (Firmado) .—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.— 24.616-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

. E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy en el juicio universal de 
quiebra de la entidad "Balena, S. A . " , con 
domic i l io social en M a d r i d , Blasco de 
Garay, n ú m e r o sesenta y nueve, que se 
tramita en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital, se ha 
tenido por nombrados como s índicos a 
don Jesús A r n e z Sánchez , en represen
tac ión de la entidad " C r é d i t o y Cauc ión . 
Sociedad A n ó n i m a " , don Miguel Angel 
S a n t a m a r í a Gonzá lez , en r ep resen tac ión 
de "Dis t r ibuidora C i d de Publ ic idad . So
ciedad A n ó n i m a " y a -don Julián Calvo 
Orcajo, en represen tac ión de la "Hoja del 
Lunes", de Valencia , por quienes han s i 
do aceptados y jurados dichos cargos. 

Lo que se hace públ ico y notorio por 
medio del presente, que se publ icará en 
el "Bole t ín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado, a veinti
cinco de febrero de mi l novecientos ochen
t a . — E l Secretario (Fi rmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.621-T) 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primara instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , en los autos de menor cuan t í a pro
movidos por el Procurador señor V á z 
quez Salaya, en nombre del "Banco de 
Bilbao, S . A . " , contra don A n t o n i o P l a 
za del Campo y d o ñ a Mar ía Angeles Car-
bailo Or t iz , que se hallan en ignorado do
mic i l io , y en los que se ha dictado la s i 
guiente 

Sentencia 

E n M a d r i d , a ve in t idós de marzo de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El s eño r 
don José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o siete 
de esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos en
tre partes: de una, como demandante, la 
entidad "Banco de Bilbao, S . A . " , de este 
domici l io , representado por e! Procurador 
don Alejandro V á z q u e z Salaya y dir igido 
por el Letrado don Alber to Mar t í nez Ba
r r i o ; y de otra, como demandada, don 
Anton io Plaza del Campo y su esposa 
d o ñ a Mar ía Angeles Carbal lo Or t iz , ma
yores de edad, sin r ep re sen t ac ión ni de
fensa por no haber comparecido en el 
juicio, ha l l ándose declarada en rebeldía , 
sobre pago de cantidad, intereses y cos
tas... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la e jecución despachada en estos 
autos contra don A n t o n i o Plaza del Cam
po y su esposa d o ñ a Mar ía Angeles Car -
bailo, haciendo trance y remate de los bie
nes embargados, y con su producto, ente
ro y cumplido pago al ejecutante "Banco 
de Bilbao, S. A . " de la cantidad de 1 cien
to cincuenta mi l pesetas, importe del pr in
cipal reclamado, gastos de protesto, i n 
tereses legales y costas causadas y q:e 
se causen, las cuales expresamente se i m 
ponen a la parte d e m a n d a d a . — A s í por 
esta mi sentencia, -lo p ionuncio , mando 
y f i rmo .—José Guelbenzu Romano. (Fi r 
mado). 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma a A n t o n i o Plaza del Campo y d o ñ a 
Mar ía Angeles Carballo Or t iz , que se ha
l la en ignorado paradero, doy el presente 
en M a d r i d , a ve in t idós de febrero de mil 
novecientos ochenta. E l Secretario (Fi r 
mado) .—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—24.617-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum-

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o mi l seiscientos trece-B de m i l 
novecientos setenta y nuvee, que se s i 
guen en este Juzgado a instancia de " P r o 
mociones de Madr id , S. A . " ( P R O M A S A ) , 
contra d o ñ a Mar i so l Santiago F e r n á n d e z , 
mayor de edad, vecina de M a d r i d , aveni
da de Badajoz, n ú m e r o quince, se ha 
acordado la venta en primera y públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , de 
los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado, que a continua
ción se expresa rán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
once de julio de mi l novecientos ochenta, 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti l la, 
de esta capital. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y ocho mi l pesetas (pe
setas 78.000), y no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento en me tá l i co del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 

U n televisor marca "Telefunken", de 
19 pulgadas, 7.500 pesetas. 

U n mueble de tres puertas, 6.000 pe
setas. 

U n tresillo tapizado en skay, compues
to de sofá de tres plazas y dos sillones, 
9.000 pesetas. 

U n a mesa de centro, con tapa de már 
mol , 2.000 pesetas. 

U n a l á m p a r a metá l ica , de pie, de cua
tro luces, pantalla de pergamino, 3.000 
pesetas. 

U n cuadro representando un puerto de 
mar, 3.500 pesetas. 

Una lavadora a u t o m á t i c a marca " P h i 
l ips" , 9.500 pesetas. 

U n lavavajillas marca " A E G " , 11.500 
pesetas. 

U n a cocina marca " C o r c h o " , de tres 
fuegos, 3.000 pesetas. 

U n frigorífico marca " P h i l i p s " , de 250 
litros de capacidad, 4.500 pesetas. 

U n mueble de entrada con espejo, pe-
stas 3.000. 

Dos cuadros p e q u e ñ o s , sin firmas, pe
setas 4.500. 

U n a l á m p a r a de globo, 1.000 pesetas. 
Cuatro armarios auxiliares a juego, con 

e s t an te r í a s y puertas, 10.000 pesetas. 
T o t a l : 78.000 pesetas. 
Dado el presente en M a d r i d , a d iec i 

siete de mayo de mi l novecientos ochenta. 
An te m í : E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—26.240) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy, d i c 
tada por el i lus t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de M a d r i d , en autos de menor c a u n t í a 
n ú m e r o novecientos ochenta y nueve de 
mi l novecientos setenta y ocho, seguidos 
en este Juzgado a instancia de la P rocu 
rador señora Millán Valero , en nombre y 
r ep resen tac ión de d o ñ a Isabel Torres Pe 
ña, contra don Alber to Abouhrad Hajja, 
en rec lamac ión de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez, los bienes embar
gados siguientes: 

Piso sito en la planta primera letra C 
de la calle n ú m e r o nueve de I rún , de 
esta capital, de una superficie de 94 me
tros y un d e c í m e t r o s cuadrado; es exte
rior y l i nda : por su frente o entrada, con 
escalera, patio de la finca y piso primero 
letra B ; por la derecha, por la calle de 
I rún , en línea de fechada; por la izquier
da, cem el primero letra D , y por el fondo, 
con la casa n ú m e r o 18 de la calle de 
A r r i a z a . Inscrita al tomo 1.034, l ibro 570, 
fol io 201, finca 23.570 del Registro de 
la Propiedad n ú m e r o cuatro. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o doce de M a d r i d , 
sito en la plaza de Casti l la , tercero, se 
ha seña lado el día diecisiete de jul io p r ó 
ximo, a las doce horas, bajo las condi 
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

dos millones novecientas un mi l trescien
tas ochenta y seis pesetas, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secre ta r í a del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en el sitio de su desc r ipc ión . 
Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia se expide el pre
sente en Madr id , a ve in t i t r é s de mayo de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado) .—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

( A . -26.678) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

i E D I C T O - -

Don Jaime Juárez Juárez , Mágisti ado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de los de esta capital. 
Hace saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Cast i l la , sin n ú m e r o , se s i 
guen con el n ú m e r o mil cuatrocieptos cua
renta y tres de mil novecientos setenta 
y ocho, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Jesús Al fa ro 
Matos, en nombre y . r ep resen tac ión de 
"Proconfort , S. A . " , contra don Jesús 
U t r i l l a Mar t ín , sin domici l io conocido, 
en rec lamac ión de cuarenta y siete mi l 
ochocientas cincuenta y seis pesetas de 
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principal , más otras veinticinco mi l que j 
en principio se calculan para intereses le- I 
gales y costas, en los que por auto de | 
veinticuatro de noviembre de mi l nove
cientos setenta y ocho, se ha despachado 
ejecución en forma, de conformidad con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo mi l cuatrocien
tos veintinueve, n ú m e r o cuar to 'de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , contra los bie
nes y rentas de todas clases de propiedad 
del demandado, por las sumas .indicadas, 
y por providencia de esta fecha se ha 
acordado el embargo, sin hacer previo re
querimiento al pago, de los derechos de 
propiedad que correspondan al citado de
mandado, sobre el piso de la calle Jabo
nera, n ú m e r o cincuenta y dos, de San 
José, en Alco rcón , así como la c i tac ión 
de remate del demandado don Jesús U t r i -
11a Mar t ín , por medio de edictos, para que 
en el t é r m i n o de nueve días se persone 
en autos y se oponga a la e jecución, si 
viere convenirle, bajo el apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía . 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación y c i tac ión de remate al deman
dado don Jesús U t r i l l a Mar t ín , expido la 
presente para su publ icac ión en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, en Madr id , 
a veintiuno de febrero de mil novecien
tos ochenta.—El Secrefario (Firmado).— 
V i s t o bueno: El Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—24.613-T) ' 

rado paradero, en rec lamac ión de c in
cuenta y siete mi l ciento cincuenta y «ua-
tro pesetas de principa!, con m á s otras 
cuarenta mrl pesetas presupuestadas para 
costas, en los que por providencia de hoy 
se ha acordado el embargo a las resultas 
de tal procedimiento y cantidades a ludi
das, del coche marca " 'Citroen", m a t r í c u 
la O-5002-M, inscrito a nombre de dicho 
demandado, y que por ignorarse el actual 
domic i l io del mismo, se le cite por me
dio del presente, por t é r m i n o de nueve 
d ías , para pe r sonac ión , a fin de oponer
se a la e jecución despachada, si le con
viniere, en cuyo caso se le en t r ega r í an las 
copias correspondientes, hac i éndose cons
tar que el embargo ha sido acordado sin 
necesidad de previo requerimiento en 
conformidad con el a r t í cu lo mi l cuatro
cientos sesenta de la ley de Enjuiciamien
to C i v i l . 

Dado en M a d r i d , a cuatro de febrero 
de mi l novecientos ochenta.- - E l Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—24.632-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En vir tud de lo ordenado por el i lus t r í 
simo seño r . Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o doce de esta capital, en 
el juicio ejecutivo que con el n ú m e r o no
vecientos ochenta y ocho de mi l novecien
tos setenta y nueve, que se sigue en este 
Juzgado, y que luego se hará m e n c i ó n , 
se ha dictado la siguiente 

Sentencie 
En Madr id , a cinco de enero de mi l 

novecientos ochenta.-—El señor don Jai
me Juárez Juárez , Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o doce de esta 
capital, habiendo visto el presente juicio 
seguido entre partes: de una, como de
mandante, " R . Calvo Mar t ínez . S. L " . re
presentado por el Procurador don José 
Manuel Dorremochea Aramburu y defen
dido por e! Letrado don Juan Teijerio de 
la Rosa ; y de otra, como demandado, 
don Alejandro Mar t ínez Trobajo, que no 
tiene rep resen tac ión ni defensa en este 
juicio, por no haberse personado en el 
mismo, ha l lándose declarado en rebeldía , 
sobre pago de cantidad. . . 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra contra don Alejandro 
Mar t ínez Trobajo. e! que se encuentra 
en ignorado paradero, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante " R . Calvo Mar t ínez , S. L . " . de 
la suma de cuatrocientas treinta mi l se
tenta y seis pesetas, importe del princi
pal, gastos de protesto, intereses legales 
y costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la parte 
d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado le será 
notificada a instancia de parte y en 
la forma prevenida por la Ley, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Jaime Juárez Juárez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación cn 
forma de la sentencia dictada y transcri
ta en lo necesario anteriormente, al de
mandado don Alejandro M a r t í n e z Tro-
bajo, expido la presente cédula en M a d r i d , 
a diecinueve de febrero de mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado). 

( A . — 24.623-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro trece de esta capital, se hace saber pa
ra general' conocimiento, que por provi
dencia de esta fecha, se ha tenido por 
solicitada la dec la rac ión del estado lega! 
de suspens ión de pagos de la C o m p a ñ í a 
Mercant i l "P romour , S. A . " , con domi 
ci l io social en esta capital, calle Padi l la , 
n ú m e r o uno. primero izquierda, dedica
do a la c o n s t r u c c i ó n en general y a la pro
moc ión de actividades y obras u rban í s 
ticas e inmobil iar ias ; habiendo sido nom
brados interventores, como acreedor, la 
entidad "Segenco. S. A . " , y los profeso
res mercantiles don Migue l Guijarro G ó 
mez y don Manuel Garc ía Colomer . veci
nos de esta capital. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente que firmo en M a d r i d , a veintisiete 
de febrero de mil novecientos ochenta.—-
E l Secretario (Firmado) .—Visto bueno: 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—24.625-T) 

n d e m n i z a c i ó n por accidente de tráf ico 
que ha formulado contra los herederos 
de don Ernesto de Miguel Galgor. don 
Manuel Moreno Silva y contra la " C o m 
pañía de Seguros La Estrella. S. A . " . T o 
do, ello sin hacer pronunciamiento en 
cos t a s .—As í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma a los demandados! cuyos domic i -
ios se desconocen, herederos de don Er

nesto de Miguel Galgor y don Manuel 
Moreno Si lva, a los fines acordados, ex
pido la presente que firmo en' Madr id , a 
20 de febrero de 1980. — E l Secretario 
(Firmado). 

( C — 3 6 K T ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

El i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia del n ú m e r o catorce 
de los de Madr id , 
Flace saber: Que en este Juzgado y ba

jo la referencia n ú m e r o setecientos trein
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
nueve, se tramita expediente sobre decla
rac ión de herederos abintestato de d o ñ a 
Felisa Mar ía Guerra y de Paz, a n u n c i á n 
dose por 'el presente la muerte- sin testar 
de don Modesto Guerra y de Paz, hijo de 
Dionis io y de Faustina y fallecido en M a 
dr id el día diecinueve de noviembre de 
miL novecientos setenta y seis, y que re
claman su herencia sus hermanas de do--
ble v ínculo llamadas d o ñ a Aure l i a y do
ñ a Felisa Mar ía Guerra y de Paz ; y lla
m á n d o s e a los que se crean con igual o 
mejor- derecho que las referidas a la he
rencia, para que comparezcan ante este 
Juzgado, plaza de Cast i l la , planta cuarta, 
a reclamarlo dentro del t é r m i n o de trein
ta d ías . 

Dado en Madr id , a ve in t idós de febre
ro de mi l novecientos ochenta.—El Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—24.618-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En este Juzgado se siguen autos eje
cutivos n ú m e r o novecientos cincuenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y nue-
ve-T, promovidos por el Procurador don 
José L . Ferrer Recuero, a nombre de la 
"Cía . Española de Licores, S. A . " , con
tra don Alfonso Ibáñez García , titular que 
fué en Eduardo Dato, trece, de esta capi
tal, del "Pub Melus ina" , hoy en igno-

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n "virtud de lo acordado con esta fe 
cha por el i lus t r í s imo señor Magistrado 
Juez de primera instancia n ú m e r o 14 de 
esta capital, en los autos de juicio decla
rativo de menor cuan t í a , seguidos en este 
Juzgado con el n ú m . 687 de 1977, a instan
cia de doña Mar t ina Laso Pérez , que goza 
del beneficio legal de pobreza, representa
da por el Procurador señor V á z q u e z G u i 
l len, contra otro y los herederos de don 
Ernesto de Miguel Galgor y don Manuel 
Moreno Silva, en cuyos autos se d i c tó la 
sentencia que contiene el encabezamiento 
y fallo siguientes: 

Sentencia 
E n ' M a d r i d , a 11 de febrero de 1980. 

E l s eñor don Rafael G ó m e z Chaparro 
Aguado ha visto los presentes autos de 
menor cuan t í a , a instancia de d o ñ a M a r 
tina Laso Pérez , mayor de edad, viuda, 
sus labores, vecina de Madr id , represen
tada por el Procurador don Arg imi ro Váz
quez Gui l len y dirigida por el Letrado 
don Gerardo Viada F e r n á n d e z V e l i l l a ; 
contra los herederos de don Ernesto de 
Miguel Galgor, con domic i l io en M a d r i d , 
que no han comparecido en autos y fue
ron declarados en rebeldía , contra don 
Manuel Moreno Si lva, con domic i l io en 
A l c o r c ó n , que no ha comparecido en au
tos y fué declarado en rebeldía , y contra 
la. "C ía de Seguros La Estrel la , S. A . " , con 
domic i l io social en las Rozas, represen
tada por el Procurador señor Dorremo
chea y dirigida por el Letrado don José 
Ca r r i ón Navarro, versando el juicio sobre 
r ec l amac ión de indemnizac ión en acci
dente... 

Fallo 
Que desestimando totalmente la deman

da interpuesta por d o ñ a Mar t ina Laso Pé 
rez, por sí y en r ep re sen t ac ión de su hijo 
menor A n d r é s Sánchez Laso, debo ab
solver y absuelvo de la rec lamac ión de 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

E l Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos treinta y siete 
de m i l novecientos ochenta, se sigue e«-
pediente de sol ici tud de dec la rac ión del 
estado legal de suspens ión de pagos de 
la entidad "Estructuras Geo t écn i ca Bauer, 
Sociedad A n ó n i m a " ( E G É S A B A U E R ) , 
domici l iada en M a d r i d , calle P in tor Juan 
Gr is , veinte, a instancia del Procurador 
don José Tejedor Moyano , en nombre y 
rep re sen tac ión de la misma. 

Lo que se hace p ú b l i c o a los fines del 
a r t í cu lo cuatro de la vigente ley de Sus
pens ión de Pagos de veint isé is de jul io 
de m i l novecientos ve in t idós , por medio 
del presente edicto y en v i r tud de lo 
acordado por providencia dictada en aquel 
expediente de fecha de hoy. 

Dado en M a d r i d , a once de febrero de 
m i l novecientos ochenta .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A-—24.534) 
- , ¿ 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Ernesto Gonzá lez Apar i c io , acciden

talmente Juez de pr imera instancia del 
Juzgado n ú m e r o quince de los de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n ú m e r o veintisiete de 
mil novecientos setenta y siete, se tra
mitan autos de juicio declarativo de ma
yor cuan t í a a instancia de "Hie r ros y 
Aceros Varna, S. A . " , representada por el 
Procurador don Federico Bravo Nieves, 
contra don Eduardo Garc ía Gallardo, ve
cino de Talavera de la Riena, calle San 
Blas, n ú m e r o uno, Patrocinio San José, 
sobre r ec lamac ión de seiscientas un m i l 
trescientas noventa pesetas, en cuyos au
tos por reso luc ión de esta fecha he acor
dado sacar a públ ica subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de veinte días y precio por 
el que han sido tasados pericialmente, que 
se d i r án , los bienes de la clase de inmue
bles que en su día le han sido embarga
dos al demandado y que al final se ha

rán menc ión , s eña l ándose para tenga l u 
jar la referida subasta el d ía ve in t idós 
de julio de m i l novecientos ochenta, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , bajo las siguien
tes condiciones: 

Pr imera 
Todo licitador para tomar parte en la 

subasta debe rá consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
al diez por ciento del valor de los bienes 
subastados, s in cuyo requisito no s e r á n 
admitidos. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes del precio de 
los referidos bienes, y el remate p o d r á 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera 
L a cer t i f icación respecto a los t í tu los 

de propiedad que obra unida a los autos, 
queda de manifiesto en la Sec re ta r í a del 
Juzgado, para que pueda ser examinada 
por quienes quieran tomar parte en da su
basta, p rev in i éndose que los licitadores 
d e b e r á n conformarse con ellos y no ten
d r á n derecho a exigir otros. 

Cuar ta 
Que las cargas y g r a v á m e n e s anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
1. " Solar para edificar en Talavera de 

la Reina, si t io de Ingertillos Bajos. Co lo 
nia Patrocinio de San José, inscri to al 
folio 202, tomo 1.205 del archivo, l ibro 
369 de Talavera, finca 24.144. inscr ipc ión 
primera, con una c o n s t r u c c i ó n de una so
la planta dedicada a local comercial , con 
una ex tens ión de 116 metros cuadrados. 
Valorada en seiscientas cincuenta mi l pe
setas. 

2. " Solar edificable en Colon ia Patro
cinio San José , en callejón de Chozas, sin 
n ú m e r o , de Talavera de la Reina, que tie
ne una c o n s t r u c c i ó n de tres plantas; la 
primera dedicada a local comercial , y las 
otras dos a viviendas, con una vivienda 
en cada planta, con una ex tens ión de 120 
metros cuadrados cada una de ellas.— 
Inscrita al folio cinco, tomo 1.160 del 
archivo, l ibro 335 de Talavera, finca nú 
mero 21.467, inscr ipc ión primera. V a l o 
rada en tres millones ochocientas c in 
cuenta mi l pesetas. 

Dado en Madr id , a dos de junio de mi l 
novecientos ochenta .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.534-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Luis Fernando M a r t í n e z Ruiz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o quince de los de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en el juicio de quie

bra voluntar ia que en este Juzgado se tra
mita bajo el n ú m e r o mil seiscientos vein
tiuno de mi l novecientos setenta y ocho, 
a instancia del Procurador don Carlos de 
Zulueta y Cebr i án , en nombre y represen
tac ión de la "Sociedad Asis tecnia . Socie
dad L imi tada" , domici l iada en esta capi
tal, calle Ve lázquez . n ú m e r o setenta y uno. 
de la que es director gerente don Juan 
José López Mantares Ríos, han sido nom
brados s índ icos don José Mar ía Garc ía 
G ó m e z , mayor de edad, industrial y ve
cino de M a d r i d , con domic i l io en calle 
Ricardo Or t iz , n ú m e r o seis, actualmente 
con domic i l io en calle A n t o n i o Toleda
no, n ú m e r o ocho; don José Frechi l la Her -
vás , mayor de edad, administrativo, con 
domic i l io en esta capital, calle Islas Cíes , 
n ú m e r o cincuenta y siete, y don Fran
cisco Pastor Navarro, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de M a d r i d , con domi
ci l io en calle Al tamirano, n ú m e r o dos. 

Lo que se hace públ ico en cumplimien- . 
to de lo ordenado en providencia de esta 
misma fecha, dictada en el expediente ex
presado, a f in de que se haga entrega a 
dichos s índ icos de todo cuanto corres
ponda a la sociedad quebrada "Asis tec
nia, S. L . " . 
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Dado en M a d r i d , a veintiuno de febre-
:o de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.631-Ti 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

En vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o dieciocho, en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o noventa y seis de m i l 
novecientos ochenta, promovido por don 
Jesús Juan Carcavi l la Lahera. contra don 
Nicolás López Sanz, sobre pago de can
tidad, se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
s ' l o tasados en la cantidad de ciento se
senta y cinco m i l pesetas. 

El remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de. este Juzgado, sito en la pla
za de Cast i l la , el día ocho de julio p r ó -
x>mo. a las doce de su m a ñ a n a , previén
dose a los l ici tadores: 

Oue los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
c l u e han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
Posturas que no cubran las dos terceras 
Partes de la expresada cantidad. 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y cn efectivo «1 diez por ciento 
del t ipo de tasac ión , sin cuyo requisito 
n ° serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
U n au tomóvi l marca "Dodge-Dart" , rao-

d e ' o 3.700. pintado en amarillo, m a t r í c u -
l a M n ú m e r o 4335-Z. Tasado en 125.000 
Pesetas. 

. Un taladro de columna marca "Ibar
r a * . con motor e léc t r ico acoplado de 6 
H p - Tasado en 50.000 pesetas. 

. y para su publ icac ión con la antela-
¡;'°n debida en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
e sta provincia, expido el presente, que 
nrrno en M a d r i d , a veintiocho de mayo de 

novecientos ochenta.—El Secretario 
firmado i . — E l Juez de primera instancia 

'•enriado). 
(A.—26.536-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

L l i lus t r í s imo señor Juez de primera 
ve j n c ' a del Juzgado n ú m e r o diecinue
ve M a d r i d , en. providencia dictada en 
la ' d ^ d e ' a c t l , a l h a admitido a t r á m i t e 

oemanda de juicio declarativo de ma-
. r cuant ía , incoado por el Colegio Ofi-

S de Arqui tectos de Madr id , contra don 
m ! C o ' á s Bení tez Cabezas, que tuvo su do-
^ ' e i l ; 0 en Carlos Daban, veint iséis , sépt i -

' p a

3 , tercero, y actualmente en ignorado 
^ radero. sobre r ec lamac ión de cantidad, 
^•sponiendo conferir traslado al deman-

oo, y e r ¡ s u c o n S e c u e n c i a se le empla-
, D O r medio del presente, para que en el 

Prorrogable t é r m i n o de nueve d ías 
^Parezca en los autos n ú m e r o s tres-

e ntos seis de mi l novecientos ochenta-S, 
^ s o n á n d o s e en forma, p rev in iéndole que 

no verificarlo le p a r a r á el perjuicio 
e haya lugar en derecho. 

. Para que tenga lugar dicho empla-
r n i l en to , expido la presente cédula pa-

^ a su inserc ión en el B O L E T Í N OFICIAL 
f , e s t a provincia, en M a d r i d , a veinte de 

b r e r o de mi l novecientos ochenta.—El 
•~ u t m u uv>v» 
i e e re ta r io (Firmado). 

(A.—24.634-T) 

D 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

°n Ramón R o d r í g u e z Arr ibas , Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan-
c , a n ú m e r o diecinueve de esta capital . 
Hago saber: Oue en vir tud de provi -

e n c i a dictada en el día de hoy. se ha 
s nido por solicitada la dec la rac ión de 
^ s P e n s i ó n de pagos de la " C o m p a ñ í a 
I J ^ n t i l Franco Españo la de Productos 
d

n dus t r ia les . S. A . " , con domic i l io en M a -
c ^ ' d . calle Doctor G ó m e z U l l a , catorce, 

n sucursales, agencias y representantes 
tio ^ ' , c a n t e - c a I , e P in tor Apar i c io , vein-

c h o : Gi jón. calle M a r q u é s San Esteban. 
c a n C U e n t a y s e i s , n u e v o ) - sexto: Barcelona. 

'e Vallespir . d ieciséis y dieciocho y pa-
, o Manuel Girena . cuarenta y seis: T o -
°sa . calle Siervas de Jesús , dos ; Las Pa l 

mas, calle Pedro Infinito, trescientos cua
renta y siete, Cruce Los Tarahales; Sevi
lla, calle Santa María de los Reyes, diez, 
trece, A y avenida de Miraflores, trein
ta y seis; y Sedavi (Valencia), calle D i 
visoria, tres y cinco y calle Valencia , c in
cuenta, esquina calle San An ton io , seten
ta y nueve; dedicada al montaje, trans
formación y almacenaje de maquinaria, 
habiendo sido designado interventores ju
diciales don Albe r to Grande García , ma
yor dc edad, casado, censor jurado de 
cuentas y de esta vecindad, con domici l io 
en la calle O 'Donne l l . n ú m e r o diecinue
ve y don Francisco Serrano Terrades, ma
yor de edad, casado, intendente mercan
ti l y de esta vecindad, con domici l io en 
la calle de* San Juan de Lasalle, n ú m e 
ro tres y al acreedor K a r l M . Reich, y 
los que previa acep tac ión y juramento del 
cargo e m p e z a r á n a ejercer sus funciones 
inmediatamente y emi t i r án el oportuno 
dictamen dentro del t é rmino- de sesenta 
días , que empeza rá á contarse a partir de 
la p r e sen tac ión del bajance definitivo por-
la entidad suspensa. 

Lo que se anuncia al públ ico en gene
ral y especialmente a los acreedores de 
la referida entidad, a todos los efectos de 
la Lev de Suspens ión de Pagos de vein
tiséis de julio de mi l novecientos vein
t idós . 

Madr id , a diecinueve de febrero de mi l 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—24.638-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don R a m ó n Rodr íguez Arr ibas , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de M a d r i d . 
Hago saber: Oue por auto dictado en 

el día de hoy. en el procedimiento que en 
este Juzgado se sigue con el n ú m e r o cien
to treinta y uno del a ñ o mil novecientos 
ochenta, se ha declarado en estado legal 
de quiebra voluntaria a la entidad mer
cantil "Comercia l Campamento, Sociedad 
Limi tada" , domici l iada en esta capital, ca
lle de Vi l lavic iosa , n ú m e r o cinco, repre
sentada por el Procurador de los Tr ibu 
nales don Carlos Ibáñez de la Cadiniere. 
quedando, en su vir tud, la referida enti
dad inhabilitada para la libre adminis
t rac ión y d ispos ic ión de sus bienes, te
n iéndose por vencidas las deudas pen
dientes de la misma, que de ja rán de de
vengar in terés , con la salvedad estable
cida en el a r t í cu lo ochocientos ochenta y 
cuatro del Código de Comercio. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, con la prevención de que nadie 
haga pagos ni entrega de bienes a la que
brada, debiendo verificarlo ahora al de
positario don A n t o n i o Gonzá lez Garc ía 
Gu t i é r r ez , domici l iado en esta capital, ca
lle de Hernani , n ú m e r o sesenta y seis, y 
después a los s í n d i c o s ; y prev in iéndose 
a cuantas personas en cuyo poder existan 
pertenencias de la quebrada, que hagan 
mani fes tac ión de ellas, con nota que en
t r ega rán al . comisario don Alber to Gran
de García , domici l iado t ambién en esta 
capital, calle O 'Donne l l . n ú m e r o diecinue
ve, bajo apercibimiento de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómpl ices de la 
quebrada. 

Dado en M a d r i d , a doce de febrero de 
mil novecientos ochenta. — E l Secretario 
(Firmado).-—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—24 .639 -T) 

diez (Basurto); La C o r u ñ a . E . Sanjurjo 
de Carricarte, dieciocho (El Burgo); Gra
nada, Doctor J iménez Díaz, uno; León, 
avenida Padre Isla, treinta y seis; Mála
ga, carretera Campanil la , k i l óme t ro tres: 
Las Palmas de Gran Canaria , po l ígono in 
dustrial Lomo Blanco (Las Torres), calle 
Arguineguin, sin n ú m e r o ; Oviedo, Escul-

| tor Laviada, uno; San Sebas t ián , calle 
l Juan de Garay, n ú m e r o uno-A, Lasarte; 

Santander, calle Isaac Peral , ocho; Sevi-
• l ia , calle Gonzalo Bilbao, dieciocho; V a 

lencia, calle Serpis, ocho: Val lado l id . Cá
diz, n ú m e r o trece; Zaragoza, carretera 
Caste l lón , k i l ó m e t r o treinta y cuatro; y 
centros de servicios en Cáceres , paseo 
Alba t ro , sin n ú m e r o , po l ígono " L a Madr i -
l a " , bloque siete; C ó r d o b a , avenida de la 
Viñuela , quince; Jerez de la Frontera, ba
rriada del Pilar , n ú m e r o veint iocho; M a n -
resa. Lérida, n ú m e r o s uno y c inco ; M u r 
cia, Mateos, n ú m e r o cincuenta y uno: 
Pamplona, t raves ía José M . Guelvenzu. 
uno; Vigo , avenida Fragoso, cincuenta, 
bajo; V i to r i a , Olagibel, treinta y ocho; 
Zamora. Diego de Losada, cuarenta y dos, 
y Santa Cruz ^le Tenerife, calle Terce
ra (La Higuerita), La Laguna, dedicada a 
la fabr icación de refrigerados e léc t r icos , 
ampliando posteriormente sus actividades 
a equipos de refr igeración industrial y 
dentro del campo d o m é s t i c o ex t end ió sus 
actividades a la fabr icación y comercia
lización de lavadoras, habiendo sido de
signado interventores judiciales don A l 
berto Grande Garc ía , mayor de edad, ca
sado, censor jurado de cuentas y de esta 
vecindad, con domici l io en la c a l l e 
O 'Donne l l . n ú m e r o diecinueve; don Fran
cisco Serrano Terrades, mayor de edad, 
casado, intendente mercantii l y de esta 
vecindad, con domici l io en la calle de San 
Juan de Lasalle. n ú m e r o tres, y al acree
dor "Banco Español de C r é d i t o " , con do
mici l io en Madr id , calle de Alcalá, nú
mero catorce, y los que previa acep tac ión 
y juramento del cargo e m p e z a r á n a ejer
cer sus funciones inmediatamente y emi
t i rán el oportuno dictamen dentro del 
t é r m i n o de .sesenta días , que e m p e z a r á n 
a contarse a partir de la p resen tac ión del 
balance definitivo con la entidad sus
pensa. 

Lo que se anuncia al públ ico en gene
ral y especialmente a los acreedores de 
la referida entidad a todos los efectos 
de la Ley de Suspens ión de Pagos de vein
tiséis de julio de mi l novecientos vein
t idós . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , expi
do y firmo el presente con el visto bueno 
del s eñor Juez de primera instancia en 
Madr id , a doce de febrero de mi l nove
cientos ochenta. — E l Secretario (Firma
do). - V i s t o bueno: E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.-—24.608-T) 

! dimiento alegando lo que a su derecho 
convenga. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieciséis de 
octubre de mi l novecientos setenta y nue
v e , — E l Secretario (F i rmado) .—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.629-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

Don R a m ó n Rodr íguez Arr ibas , Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o diecinueve de esta capital. 
Hago saber: Oue en vi r tud de provi

dencia dictada en el día de hoy se ha te
nido por solicitada la dec la rac ión de sus
pens ión de pagos de la C o m p a ñ í a M e r 
cantil "Constructora Aparatos Refrigera
ción, S. A . " , con domic i l io en M a d r i d 
(Getafe), carretera de Toledo, k i l ó m e t r o 
doce, con delegaciones en Alicante , calle 
en proyecto, sin n ú m e r o , paralela de A r 
turo Lledó, pol ígono de Babel: en Bada
joz, calle Bar to lomé J. Gallardo, ocho: 
Barcelona, calle A v i l a , ciento doce-ciento 
catorce: Bilbao, calle General Dávila. 

^ C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Vie jo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o trescientos catorce de mi l 
novecientos setenta y nueve, se sigue, a 
instancia de don Julián del V i l l a r V i l a . 
expediente de dominio para inmatricula-
ción en el Registro de la siguiente f inca: 
• Una casa en Colmenar Viejo, calle 28 
de marzo, 49, moderno, compuesta de 
tres dormitorios, cocina, portal con un 
p e q u e ñ o patio y algora, con una superfi
cie todo ello de 50 metros cuadrados. 
L i n d a : derecha, entrando, con Miguel R o 
mera C r i a d o ; izquierda, antes con here
deros de Lorenza de la Morena Hernan
do, hoy con Sebas t ián Nogales, y al fon
do, con Sebas t ián Nogales, y por el fren
te, con calle de su s i tuac ión , por donde 
tiene su entrada. 

T í t u l o : Manifiesta el promotor que d i 
cha finca le pertenece por compra duran
te su matr imonio con d o ñ a Mar ía Jerez 
Santalla a don Gregorio Alva rez Hernan
do en 2 de noviembre de 1977, carecien
do de t í tu lo y estando la finca libre de 
cargas y arrendatarios, v a l o r á n d o s e en 
45.000 pesetas. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas personas ignoradas a quienes pudie
ra afectar el dominio interesado, hacién
dolas saber que dentro de los diez días 
siguientes puede comparecer en el ' proce-

C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO " 

Don Epifanio Legido López, Juez de pr i 
mera instancia de Colmenar Vie jo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o cuatrocientos treinta y 
cinco de mil novecientos setenta y nue
ve se sigue expediente de dominio sobre 
exceso de superficie, a instancia de don 
Alejandro de Miguel Hernando, existente 
en la finca de su propiedad, que tiene la 
siguiente d e s c r i p c i ó n : 

Terreno en Navalafuente, en Cerr i l lo de 
Valen t ín , en el pol ígono "Los R o m p í o s " , 
de caber, según el Registro y después de 
varias segregaciones efectuadas, la exten
sión de una hec tá rea . 52 áreas , 79 cen
t iáreas y nueve d e c í m e t r o s cuadrados, y 
según reciente medic ión tiene 50.162.91 
metros cuadrados, por lo que existe un 
exceso de superficie sin inscribir de 
35.177,89 metros cuadrados, que son ob
jeto de expediente. L i n d a : al Norte , con 
munic ip io ; Este, .con camino de Ven tu 
rada ; Sur, con doña P r á x e d e s Ramos 
Hernando y. al Oeste, con herederos de 
don Julián Ramí rez García y d o ñ a Petra 
Ramos Blasco. 

T í t u l o : Manifiesta el promotor perte
n e c e r á dicha finca en su total ex tens ión , 
l ibre de, cargas y g ravámenes , por heren
cia de su madre d o ñ a Paula Hernando 
M u ñ o z , según operaciones testamentarias 
de la misma, otorgada ante el Notar io de 
Miraflores de la Sierra don Nicolás A n 
gulo con fecha 4 de marzo de 1961 y apa
reciendo inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrelaguna al tomo 824 de 
Navalafuente: l ibro 15, folio 95, finca 
1.221, inscr ipc ión segunda. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, hac iéndo les 
saber que dentro de los diez días siguien
tes al de su publ icac ión , pueden compa
recer ante este Juzgado y aludido expe
diente, alegando lo que a su derecho con
venga. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Colmenar Viejo, a veint iséis de ene
ro de mi l novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado). - E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—24.630-T) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don An ton io Roma Alvarez , Magistrado-
Juez de la primera instancia de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en el 

expediente de suspens ión de pagos, se
guido en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
cuatrocientos ochenta y cuatro de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia del 
Procurador don Angel San Mar t ín P e ñ a -
coba, en nombre y rep resen tac ión de la 
" C o m p a ñ í a Aux i l i a r de la Edif icación, So
ciedad A n ó n i m a " ( C A D E S A ) , con domi
ci l io en Coslada, calle Viguetas Cast i l la , 
sin n ú m e r o , ha reca ído auto en el día dc 
hoy. en el que se aprueba el convenio de 
fecha quince de noviembre de mi l nove
cientos setenta y ocho, presentado por re
ferida entidad suspensa, y en el que se 
ordena estar y pasar por él a los intere
sados. 

Lo que se hace públ ico a los efectos de 
la Ley de veint iséis de julio de mi l nove
cientos ve in t idós . 

Dado en Alcalá dc Henares, a doce de 
febrero de mi l novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

( A . -24.609-T) 

A R A N J U E Z 

EDICTO 

Don José Luis Duran Berrocal , Juez de 
Ins t rucc ión accidental de esta vi l la de 
Aranjuez y su partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

presta cumplimiento a orden de la i lus-


